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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA 

D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

SS. MM. el Bey y la R eina Regente (Q.D. O.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE  FOMENTO

REALES DECRETOS
En atención á las especiales circunstancias que con

curren en D. Luis Lorenzo Martín Corral, Diputado 
provincial de Madrid; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey  D, Alfonso XIII, y como Reina  Regente del 
Reino,

Vengo en concederle los honores de Jefe superior 
de Administración civil, libres de gastos.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

SíB$£ÍS3iíRsmdU!& Moret.

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Toribio Fernández Morales, Diputado pro
vincial de Madrid; en nombre dé Mi Augusto Hijo el 
R ey  D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle los honores de Jefe superior 
de Administración civil, libres de gastos.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El'Ministro de Fomento,

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D, Alvaro de Blas é Iturmendía, Diputado 
provincial de Madrid; en nombre de Mi Augusto Hijo 
e i R e í  D. Alfonso XIU, y como R eina Regente del 
Remo, . % >

Vengo en concederle los honores de Jefe superior 
de Administración civil, libres de gastos.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y tres,

MARÍA CRISTINA
ELMinistro de Fomento,

Segtonnndo M «n t.

Vistos los recursos de alzada interpuestos en el ex
pediente de construcción del ferrocarril de Valladolid 
á Ariza, contra la ocupación de sus fincas por los pro
pietarios D. Bernardino Sebastián Loranca, D. Eusebio 
Sebastián Loranca, D. Juan Lapeña Loranca, D. Carlos 
García Loranca, D. Manuel Jiménez y Jiménez y Don 
Braulio Sebastián Loranca, en representación de los he
rederos de Hilario Lapeña, vecinos de Morón:

Vista la providencia del Gobernador de Soria decla
rando la necesidad de la ocupación de las fincas pro

piedad de los recurrentes, así como el informe emitido 
por el Ingeniero Jefe "de la división de ferrocarriles del 
Norte, manifestando que el trazado de replanteo apro
bado para el ferrocarril de que se trata atraviesa en el 
término de Morón aquellas fincas:

Considerando que por los precitados recursos de al
zada trátase de impugnar, más que la ocupación de las 
fincas de los recurrentes, la aprobación del proyecto del 
referido ferrocarril, aprobado por Real orden de 3 de 
Octubre de 1882, y el replanteo autorizado en 9 de Sep
tiembre del año último, en cuyo proyecto y replanteo 
figuran ocupadas como necesarias las referidas fincas; 
de conformidad con lo propuesto por el Ministro de Fo
mento y con el parecer del Consejo de Ministros; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y  
como Reina Regente del Reino,

Vengo en desestimar los recursos de alzada inter
puestos por D. Bernardino Sebastián Loranca, D. Euse
bio Sebastián Loranca, D. Jorge Lapeña Loranca, Don 
Carlos García Loranca, D. Manuel Jiménez y Jiménez 
y D. Braulio Sebastián Loranca, en representación de 
los herederos de Hilario Lapeña, y  confirmar la provi
dencia dictada por el Gobernador de Soria, declarando 
la necesidad de la ocupación de las fincas de la propie
dad de los recurrentes para la construcción del ferro
carril de Valladolid á Ariza.

Dado en San Sebastián á diez y  seis de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y  tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Segismundo Afioret.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN- CIRCULAR
Excmo. Sr.: Habiendo surgido algunas divergen

cias en la manera de interpretar varios de los artículos 
del reglamento de transportes militares por ferrocarril, 
de 24 de Marzo de 1891, el R ey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina  Regente del Reino, oído el parecer de la 
Junta central de transportes militares, se ha servido 
resolver lo siguiente:

1.° Los artículos 194,196, 197 y 201 han de enten
derse en el sentido de que el exceso de equipaje que el 
viajero militar lleve dentro del límite marcado por el 
mismo reglamento, se ha de satisfacer en todos los ca
sos por fracciones indivisibles de 10 kilogramos, al pre
cio entero de la primera clase de la tarifa legal de pe
queña velocidad.

2.° Dicho límite, para el exceso de equipaje, será 
de 70 kilogramos sobre los 30 de transporte gratíto que 
las Compañías de ferrocarriles conceden á todo viajero;

. de modo que el equipaje del militar no podrá exceder en 
total de 100 kilogramos.

3.° Para la aplicación del art. 200 del reglamento, se 
entenderá que si alguno de los heridos ó enfermos ne
cesita ocupar más de un asiento, se liquidará el impor
te de los que se utilicen al mismo tipo que si el viaje 
se realizase en cuerpo, y si la Autoridad militar com 
petente exigiese un departamento aislado, se abonarán 
todos los asientos que lo componen á cuarta parte de 
precio.

4.° El primer párrafo del art. 199 del ya nombrado 
reglamento, que trata del transporte de presos y pri
sioneros de guerra, se considerará adicionado con la, 
frase con un mínimum de ocho asientos*

5.° En lo sucesivo se borrará en el formulario nú
mero 3 del reglamento, «Lista de embarque», la se
gunda nota, que dice: El individuo que pierda su lista 
de embarque está, obligado é efectuar él viaje por su, 
cuenta, sin que por esta supresión se consideren dero
gadas las prescripciones que rigen en la materia.

6.° Por último, para la aplicación de tarifa ai trans
porte del almacén de los Cuerpos, ha de entenderse que- 
los límites que el art. 88 señala representan el máxi
mum de peso que por tal concepto concede el estado á 
los Cuerpos cuando el transporte sea por cuenta de 
aquél, debiendo éstos satisfacer el exceso que sobre el 
límite marcado resultare á mitad del precio de la tarifa 
legal correspondiente, con arreglo al art. 206 del regla
mento, que es el aplicable á este caso, por ser el alma
cén material militar, según el apartado 5.° del art. 2.° 
de aquél.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 

i años. Madrid 12 de Septiembre de 1893.
| Ló pe z  Dom ínguez

Señor.....

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: El reglamento provisional que para la im

posición, administración y cobranza del impuesto espe
cial sobre el alcohol ha sido aprobado por Real decre
to de 29 de Agosto próximo pasado, en consonancia con 
el art. 10 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 
1892, y el 46 de la de 5 de Agosto de este año, in
cluye los alcoholes, aguardientes y licores entre las mer
cancías enumeradas en el Real decreto de 23 de Marzo 
de 1893 sobre zonas fiscales, quedando, dé consiguien
te, sujetos para su circulación á las guías y vendís que 
en esa Real disposición se crearon.

En su consecuencia, el R b y (Q. D. G¡), y en su nom
bre la R eina Regente del Reino, se ha servido dis
poner:

1.° A tenor de lo dispuesto en-el Real decreto fie 23 
de Marzo, se señala el plazo de quince días, á contar 
desde la publicación de este aviso en la Gaceta .de Ma-  
d bid , para que los consignatarios, comerciantes ó es
peculadores que estén habilitados para expedir gene- 
ros extranjeros ó coloniales, puedan presentar en las 
Administraciones respectivas las relaciones juradas de 
existencias de alcoholes, aguardientes y licores que. 
han de formar la primera partida de cargo en las cuen
tas corrientes.

2.® Pasado dicho plazo de quince días, se exigirán 
en la circulación las guías y vendís mencionados, y se 
aplicará á estos productos lo legislado en el Real decre
to referido y disposiciones posteriores, incluso el men
cionado reglamento provisional de 29 de Agosto último.

3.° Las remesas quesin la documentación prevenida 
lleguen á un punto cualquiera después de dicho plazo, 
no deberán ser detenidas, siempre que conste ó se jus
tifique que fueron espedidas en el punto de ervío antes 
de espirar aquéL

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 

>:■ años. Madrid 16 de Septiembre de 1893.
GAMAZO

1 Sr. Director general de Aduanas.
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MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: & M. ei Rey (Q. D. G,3, y  en ®  nombre 

la R eina  Rebate del Reino, de acuerdo con e l  Consejo 
de Ministre >Sj ha tenido á bien:

1.° Ap .robar el proyecto de reparación de los Mió- 
metros *̂8 albS de la carretera de Madrid i, Cádiz, pro
vincia de Madrid, por su presupuesto de contrata, im
porta nte 40.17í‘34 pesetas para el acopio de piedra, y 
de ejecución material de 15.970 pesetas para la mano 
de obra.

y  2.° 'Se autoriza á este Ministerio para llevar á 
feabo desde luego el servicio, verificando para el aco
pio del material la correspondiente subasta.

De Real orden lo digo á Y. I., autorizándole para la 
realización inmediata del servicio, y que por esa Di
rección  general se redacte el pliego de condiciones par
ticulares y económicasque han de regir en la contrata. 
Dios guarde á Y. 1. muchos años. Madrid 17 de Sep
tiembre de 1893. m o r e t

<8r. Director general de Obras públicas.

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
iRegente del Reino, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,'ha tenido á bien autorizar á este Ministerio:

í . °  P a r a  llevar á  cabo desde luego la subasta del 
".acopio de material para la reparación de los kilómetros 

9 al 15 de la carretera de Madrid á Portugal, provincia 
"de Madrid, bajo el tipo del presupuesto de contrata, 
importante 69.478 pesetas con 40 céntimos.

"Y--5J.0 Para verificar oportunamente la mano de obra, 
. por-su presupuesto de ejecución material de 30.500 pe- 
; setas.

De Real orden lo digo á Y. I., autorizándole para 
'realizar desde luego el referido servicio, y que por 
I esa Dirección general se redacte el pliego de condicio

nes particulares y económicas que han de regir en la 
'< contrata. Dios; guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 
de Septiembre de 1893.

r  MORBT
i Sr. Director general de Obras públicas-

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.j; y  en su nombre 
¡la R eina Regente del Reino, de acuerdo con lo  infor
mado por la Junta facultativa de Montes y lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido aprobar la 
.adjunta clasificación de los montes públicos del par
tido judicial de Sequeros, provincia de Salamanca, for
mada por la Sección 3." de dicha Junta, con arreglo á lo 
-establecido en la Real orden de 8 de Noviembre de 1877; 
-disponiendo que se publique en la Gaceta  de Madrid 
y  en el Boletín oficial de la expresada provincia, y  que 
-se remita ál Ministerio de Hacienda una copia de la cla- 
sifícaeión, á íos éfeetos prevenidos en la mencionada 
-Realorden.

De la de S. M. Ib <%o á Y. I. para Su conocimiento 
• y  efectos consiguientes. Dios guarde & V. I. muchos 
"«ños. Madrid 17 de ‘ Jolfid de 1893.

'  MORET 1

Rr. Director general de ágrícnltwa, Industria’y  Co- 
^mercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REDACIÓN DE LAS KEALBS ÓRDENES EX1 ’ ESÍDAS POR ESTE MI
NISTERIO EN LAS FECHAS QUE SE EXPB USAN DORANTE LA SE
GUNDA QUINCENA DEL MES DE AGOSTO Í&LTIMO.

Agosto 24. Confirmando el nombr «miento hecho á 
favor de D. Julio Bemat y Faura para Jar plaza de Ofi
cial quinto de la Sección administrati va del Gobierno 
regional de Matanzas, Cuba, por haber justificado que 
es Bachiller.

Idem 28. Autorizando á D. Eugenio S aigado y Tru- 
jllo , electo Oficial cuarto, Colector de Reí itas y Adua
nas de Naguabo, Puerto Rico, pára que p ueda embar
carse con dirección á su destino en t-1 v< ipor córreo 
que zarpará del puerto de la' Coruña el día 21 de Sep- 
lüembre próximo.

ídem id. Nombrando por el tumo. 3.° para la plaza 
de Oficial primero de la Dirección general de Admi
nistración civil de las islas Filipinas á D. Manuel Suá- 
rez Liclán, que es Oficial segundo de la Intervención 
general de dichas islas.

Idem id. Trasladando á. la plaza anterior á D. An
drés Sitjar y Soler, que con igual categoría y clase sir
ve en la Sección administrativa del Gobierno regional 
de Puerto Príncipe, Cuba. t

Idem id. Declarando cesante por inutilidad física á 
D. Victoriano Rico y Godina, electo Oficial cuarto de 
la Ordenación general de pagos de las islas Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
de Oficial cuarto de la Ordenación general de pagos de 
las islas Fili pinas á D. Miguel Ferrer y Fernández Flo
res, cesante de mayor clase.

Idem SI. Nombrando por el turno 5.° para la plaza 
de Oficial segundo del servicio de orden público de la 
Secretaría del Gobierno general de Filipinas á D. Ma
cario Marco, electo Oficial tercero de la Sección admi
nistrativa del Gobierno de Puerto Príncipe y Oficial 
cuarto del Ministerio de Hacienda.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

N ú m e r o  28.
Grupo 28—2.° semestre de 1893.—25 de Agosto.

En cnanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir
se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
liar del iSorte.—Holanda.

B o y a  l u m in o s a  e n  e l  N o o r d e r g a t  (K r a m m e r )

(A. a. núm. 121/715. Parts, 1893.)
Núm. 171.—En reemplazo de la boya plana núm. 1 del 

Noordergat se ha fondeado en 5 metros de agua otra lumino
sa, pintada de negro y marcada con las iniciales N. G. Dicha 
boya muestra una luz blanca intermitente, visible durante 
siete y medio segundos y oscurecida dos y medio.

Posición: 51° 39' 36" N. por 10° 25' 25" E.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886.

C am b io d e  c a r á c t e r  d e  l a  b o y a  lu m in o s a  d e l  H e l l e g a t  

(Á. a.N. núm. 121/716* París, 1893.)
Núm. La boya luminosa, pintada á cuadros blan

cos y rojos, con luz fija blanca, y que estaba fondeada en el 
Hellegat, ha sido reemplazada por otra, también luminosa,

: pintada á fajas verticales rojas y negras y marcada con las 
iniciales H. G., fondeada etí 7 metros de agua. Dicha boya 
¿Luestra una luz blanca intermitente, yisiblé durante siete y 

' medio segundos y oscurecida dos y medio.
Posición: 51° 42' 40" N. por 10° 35' 40" E.

Cuaderno dé faros núm. 84 de 1886.

I S L A S  B R I T Á N I C A S  
Snglssterra (Costa E.)

P r o y e c t o  d e  u n a  l u z  e n  W i t h e r n s e a  

(Noticc to Mariners, núm. 25, Trinity House. London, 1893).
Núm. E7&.—Desde 1.° de Ftbrero de 1894 alumbrará una 

luz de triple ocultación cada minuto en el faro que se Constru
ye en Withernsea. Dicho faro es una torre circular, blanca, 
de 38,7 metros de altura y erigida á 420 metros al N. 13° W. 
de la iglesia de Withernsea. La luz, cuyo plano focal estará 
á 37 metros sobre el nivel del mar, será visible, con tiempo 
claro, á una distancia de 17 millas entre el S. 32° E. y el 
N. 38° W . (174°). Su carácter presentará las fases siguientes: 
luz, cuarenta y cinco segundos; eclipse, tres segundos; luz, tres 
segundos; eclipsé, tres segundos; luz, tres segundos, y eclipse, 
tres segundos. :

Posición aproximada: 53° 44' N. por 6o 14' E* [

Cuaderno de faros núm. 84 B. de 1887. í

. 'Éls|iíiifta''(®íogiá S W .j
L e v a n t a m ie n t o  d e  u n a  a l m a d r a b a  e n  is l a  C r i s t i n a

Núm. 114.—Según comunica el Ayudante de Marina jdel 
distrito marítimo de isla Cristina, el día 24 del pasado mes 
de Agosto quedó levantada la almadraba denominada «Las 
Cabezas». *

Carta núm. 171 de la sección II. í

Estreche de ^riM tar. v
S e ñ a  Í e s  t e m p o r a l e s  d e  a d v e r t e n c i a  q u e  h a r á

e l  s e m á f o r o  d e  T a r i f a  ,/\ :¡

l^úm. 1«T¿*—Como consecuencia de las voladuras que se 
harán en el escollo denominado los «Cabezos», para que den 
por re, sultado la desaparición de los picachos que existen en 
el misi no, el semáfoíd de Tarifa hará las oportunas señales 
de advertencia para evitar el peligro á los buques que transid 
ten por d  icho sitio. ?

Código internacional de señales, parte III, j

■ ■ - ■ ‘h M A R ' MEDITERRÁNEO '
; • Siria.

B a j o  a l  S u r  y  a l  S u d o e s t e  d e  H a m a n . '

[Notice ¿o Mariners, núm. 385, London, 1893.)
Núm. 15Tü. — .Según comunica el Comandante del buque 

le guerra Satcdjly, existe un bajo cubierto con 7 me

tros de agua al S. 5o 30' W . de la ciudad de Haman y al 
N. 73° W. del puente de Fimnesy.

Posición aproximada: 34° 40' N. por 42° 7' 44" E.

Carta núm. 4 de la sección III.

M A R  A D R I Á T I C O  
Anstria-Hungría.

R e t i r a d a  d e  b o y a s  e n  l a  r a d a  d e  M a e s t r o  (Z a r a )
Y FONDEO DE BOYAS EN LA BAHÍA DÉ P e TÉRCANE

(A. a. N., núm. 119/707.) París, 1893.
Núm. 177.—Las dos boyas de ámaifré qué estaban fon

deadas en la rada de Valmaestro, cerca de Zara, han sido 
retiradas y fondeadas en la bahía de Petercane.

Carta núm. 135 de la sección III.
El Jefe, Luís P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
En cumplimiento de lo determinado en la ley de 18 de Ju

nio de 1885 y Real orden de 22 de Agosto siguiente, esta Di
rección general ha dispuesto que el día 21 del corriente mes, 
á la una de la tarde, tenga lugar en el despacho principal de 
sus oficinas la primera subasta que corresponde efectuar en 
este año económico, para la amortización de primeros déci
mos del empréstito de 175 millones de pesetas y de documen
tos representativos de los mismos.

La suma disponible al efecto es la de 1.401.605 pesetas 58 
céntimos, que se compone de pesetas 380.608s21, á que as
ciende el 15 por 100 del importe líquido de la recaudación 
óbtenida por resultas de ejercicios cerrados de contribucio
nes é impuestos del Estado durante los meses de Abril, Mayo 
y Junio últimos, y de 1.020.997‘37 sobrantes de la subasta 
anterior.

Dicha subasta se verificará con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes:

1.a El tipo para la presentación de proposiciones será 
abierto, no excediendo de la par, admitiéndose, hasta inver
tir la cantidad destinada á la amortización, las que por sus 
cambios sean más beneficiosas para el Tesoro. En igualdad 
de precios se dará preferencia á las de menores cantidades; 
en la inteligencia de que para este efecto se considerarán 
como una sola proposición todas las que haya suscrito un 
mismo interesado á un mismo cambio.

2.a Los que deseen tomar parte en la subasta depositarán 
en la Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al 
tipo de cotización del día anterior al en que se constituya 
el depósito, según deterúiinala Real orden de 27 de Junio 
de 1882.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que en virtud 
de lo dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, 
habrán de adherir á los pliegos impresos en que se extienden 
aquéllas un timbre del Estado de una peseta, clase 12.a

4.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se consignará en las casillas 
correspondientes el número de documentos ofrecido, serie á 
que pertenecen, su numeración y el importe en pesetas.

5.a La presentación de las proposiciones se hará en plie
gos cerrados, expresándose en el sobre él nombre del presen
tador, la subasta y clase de valores á que se refieren. En 
cada sobre se incluirá una sola proposición.

6.a A cada proposición acompañará necesariamente el res
guardó ó cartá de pago que acredite haberse hecho el depósi
to que debe garantirla.

7.a La, entrega de los pliegos podrá verificarse en la. Sec
ción/central los días 19 y 20 del actual, de once de la maña
na á cinco de la tarde, y el 21, de once á' doce de la mañana. 
Pasada esta hora, la entrega se hará en el acto de la subasta 
antes de mpezar la apertura de los pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de la 
subasta se constituirán en sesión pública los funcionarios x 
designados para tomar parte en este acto por Real orden' 
de 13 de Abril de 1881; después de admitidos en un breve 
plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieren presen
tado en la Sección central, se dará principio al acto leyendo 
el anuncio inserto en los periódicos oficiales fijando las bases 
para llevarla á efecto, y seguidamente se abrirán los pliegos 
de proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el nú
mero del resguardo de depósito, el nombre del proponente, 
la cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
contengan raspaduras ó enmiendas, así como las que no re
únan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De las 
qUe reunán éstos se admitirán las más beneficiosas para el 
Tesoro en la forma indicada én la regla 1.a de este anuncio.

El sobrante que por cualquier concepto resulte de una su
basta se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

10. .r Los valores dé las proposiciones qué sean ‘ aceptadas 
deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes al en 
que se publique la adjudicación en la G a c e t a ,  no admitién
dose ningún crédito cuyo número ñó esté consignado én la 
proposición. Los Imitadores que no verifiquen la presenta
ción en el plazo mencionado perderán el depósito de garan
tía, y quedará por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo pódráií retirar 
desde luego las cartas de pago que constituyan la garantía, 
así como los firmantes de las proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la subas
ta con otras más beneficiosas para el Tésoro.

11. La presentación se efectuará* con facturas duplica
das que, con los pliegos de proposición, se facilitarán en la 
portería de ésta Dirección general; en cuyas facturas se relar 
'cionarán enjprimér término por series y numeración córfela- 
tiva de menor á mayor los primeros décimos del emprésti
to, y seguidamente los documentos representativos de los 
Inismos. /

12. Todos los valores llevarán al dorso el siguiente éfido- 
so: «A la dirección general de la Deuda /para su amortización 
por subasta.» (Fecha y firma del interesado.)
: 13. Lds efectos que sé presentén se taladrafán a presen- 
Bfa de los interesados^ ¿entregándoles el Negociado de Recibo
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en el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno 
de los ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven 
como resguardo entre tanto que se hacen los llamamientos 
para el pago.

14. No se procederá al pago de las proposiciones admiti
das sin que antes se haya comprobado la legitimidad de los 
valores presentados á la subasta.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 13 de Septiembre de 1893. =  El Director general, 

P. I., Enrique de Linacero.
Modelo de proposición*

El que suscribe se compromete á entregar, en la Direo-
ción general de la Deuda pública, la cantidad de  pesetas
nominales en.,... cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro de los
ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta de 
Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la
Dirección de la Deuda, en del mes.....; y al efecto incluye
el documento justificativo del depósito hecho en garantía de 
esta proposición.

Número IMPORTE
de SERIES NUMERACIÓN de cada serie.

títulos. Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l . . .

Madrid de de 1893.
El interesado,

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 23 del co-. 
rriente, á la una de la tardé, tengan lugar en el despacho 
principal de la misma las subastas que corresponde efectuar 
en el primer trimestre de este ano económico, y que tienen 
por objeto la amortización de acciones de obras públicas y de 
carreteras de las emisiones de 31 de Agosto de 1852, 25 de 
Julio de 1855 y 6 de Junio de 1856, dando principio con la de 
acciónemele obras públicas y continuando con las de carrete
ras por ¿rorden de emisiones que queda indicado.

Las cuantidades disponibles para dichas subastas, tenien
do en cuenta ]as consignadas para este servicio en el presu
puesto vigente, y las que resultaron sobrantes en las subas
tas verificadas en 21.de Junio último, son las siguientes:

Pesetas,

Para la de acciones de obras públicas, emisión
de J ulio de 1858................................   24.004*80

Para la de acciones de carreteras, emisión de 55
millones de 31 de Agosto de 1852 ...................  54.507

Para la de id., emisión de 20 millones de 25 de
Julio de 1 8 5 5 .. , . . .................  1.072*59

Para la de id,, emisión de 34 millones de 6 de
Junio de 1856.......................................................  7.500

Dichas subastas se verificarán con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes:

1.a El tipo para la presentación de proposiciones «jera 
abierto, no excediendo de la- par, admitiéndose éstas por or
den de menor á mayor en cambios y cantidades hasta inver
tir la suma destinada á la amortización.

2.a Los que deseen tomar parte en ellas depositarán en 
la C a j a  de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la pro
posición, bien .en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterio al en que se constituya el depó
sito, según determina la Eeal orden de 27 de Junio de 1882.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que en virtud 
de lo dispuesto por Eeal orden de 26 de Diciembre de 1882 
habrán de adherir á los pliegos impresos en que se extienden 
aquéllas un timbre del Estado de una peseta, clase 12.a

4.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo

Quebrado de céntimo; consignándose también la numeración 
e los valores ofrecidos.
5.a La presentación de las proposiciones se hará en plie

gos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del pre
sentador, la subasta y clase de valores á que se refieren, con 
expresión, respecto á las acciones de carreteras, de si son de 
las emisiones de 55, 34 ó 20 millones.

6.a A cada proposición acompañará necesariamente el 
resguardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el de
pósito que deba garantirla.

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción Central los, días. 21 y 22 del actual, de once de la mañana 
á cinco de la tarde, y el 23, de once á doce de la mañana. Pa
sada esta hora, la entrega se hará en el acto de la subasta 
antes de empezar la lectura de los pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de las 
subastas se constituirán en sesión pública los funcionarios 
designados para este acto en Eeal orden de 13 de Abril 
de 1881; después de admitidos en un breve plazo los pliegos 
de proposiciones que no se hubieren presentado en la Sec
ción Central, se dará principio al acto leyendo el anuncio de 
las mismas, y seguidamente se abrirán los pliegos de propo
siciones, publicando el número del resguardo de depósito, el

- nombre del proponente, la cantidad ofrecida y el cambio á 
que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan todos los requisitos de que sé ha hecho méri
to. De las que reúnan éstos se admitirán las más beneficio
sas para el Tesoro mu la forma indicada en la regla 1.a de 
este anuncio, considerándose al efecto como una sola propo
sición todas las suscritas á igual cambio por un mismo inte
resado.

Enda última proposición admitida se prescindirá de la 
fracción efectiva que no complete el nominal de una acción.

10. Los valores de las que sean aceptadas en dichas su
bastas deberán presentarse dentro de los ocho días siguien
tes al en que se,, publique la adjudicación en la G a c e t a ,  no 
admitiéndose ningún crédito cuyo húmero no esté consigna
do en la proposición; teniendo presente que de no verificarlo 
en el plazo mencionado perderán el depósito de garantía y 
quedará por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan entrega en dicho plazo podrán retirar des
de luego los depósitos, así como los dueños de las que hayan 
sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la 
subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro.

11. La presentación de las acciones de obras públicas y de 
carreteras se efectuará en el Negociado de Eecibo con tfactu-*

; ras duplicadas que, con los pliegos de proposiciones, se faci
litarán en la portería de esta Dirección general; en la inteli - 
gencia de que si las acciones de carreteras de la emisión de 20 
millones de reales llevasen el cajetín que acredita hatadas 
presentado al cobro de los intereses del vencimiento de 1.° 
de Octubre próximo, habrá de reintegrarse su importe.

Dichos valores llevarán al dorso el siguiente endoso: «A 
la Dirección general de la Deuda para su amortización por s*itr 
basta.»

j  (Fecha y firma del interesado.)
‘  ̂12. Los efectos que se presenten se taladrarán á presen

cia de los interesados, entregándoles el Negociado de Eecibo 
en el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno 
de los ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven 
como resguardo entre tanto que se hace el llamamiento para 
el pago.

• Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Septiembre de 1893.=E1 Director general;

' P. I., Enrique de Linacero.

• Modelo de proposición.
| El que suscribe se compromete á entregar, en la Dirección
\ general de la Deuda pública, la cantidad de pesetas, no-
| minales en. . . .  ¿ cuyo pormenor se expresa á continuación,
| al cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro
¡ de los ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta 
¡ de Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
| á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la
• Dirección de la Deuda, en del mes ; y al efecto in-
¡ cluye el documento justificativo del depósito hecho en ga- 
I rantía de esta proposición.

j Número IMPORTE
í _de SERIES NUMERACION de cada serie.
| títulos. Pesetas.

i ■

í
|

j  T otal g e n e r a l...
¡-       -  —    ■■■■
¡ Madrid.. . . .  de . . *.. de 1892. 
j El interesado,

Con arreglo á lo determinado en Eeal orden de 13 del ao- 
tqal, esta Dirección general ha dispuesto que el día 26 del i 
corriente, á la una de la tarde, se verifique en la misma la 
subasta de adquisición de títulos y residuos de la Deuda per- : 
petua al 4 por 100 interior para su conversión en inscripció- i 
nes nominativas á favor de Corporaciones civiles. ¡

La suma disponible al efecto es la de 3.193.528 pesetas 70 
céntimos, que se compone: de pesetas 191.266*22 á que as
ciende la recaudación obtenida en el mes de Julio último, por 
ventas de bienes de las mismas Corporaciones y las cantida
des que no pudieron tenerse en cuenta en meses anteriores; 
y de 3.002.262^48 que quedaron sin aplicar en la subasta veri
ficada en 25 de Agosto próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta, son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 ]>or 100 del valor nominal da la pro
posición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo 1 
de cotización del día anterior al en que se constituya el de- , 
pósito, según determina la Eeal orden de 27 de Junio de 1882. ¡

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ád- ] 
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo , 
dispuesto por Eeal orden de 26 de Diciembre de 1882, habrán j 
de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las pro- j 
posiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 12.a  ̂ j

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi- j 
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, i 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo » 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume- * 
ración de los títulos que se ofrezcan. i

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el j 
documento que acredite haberse hecho el depósito que debe ¡ 
garantirla. ¡

5.a Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, ) 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito. !

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec- \ 
ción Central de esta Dirección general en los días 23 y 25, de j  
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 26, de once á doce j  
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Direc- | 
tor en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de | 
los pliegos. ' í

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti- j 
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la j  
Eeal orden de 13 de Abril de 1881; y después de admitidos ■ 
en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hu- ¡ 
bieran presentado en la Secciónase dará principio al acto le
yendo el anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de pro
posiciones, dando á conocer á los concurrentes el número del 
resguardo del depósito, el nombre del proponente, la canti
dad y el cambio de las mismas., Acto continuo se abrirá y 
dará lectura del pliego cerrado remitido por el Ministerio de 
Hacienda, que contendrá el precio máximo á que hayan de 
hacerse las adjudicaciones en virtud de lo dispuesto en lieal 
orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriora aente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas p ara el 
Tesoro. , , . ■ . , ,  ,

2.a En igualdad de precios se dara preferencia a la, de me
nores cantidades, en la inteligencia de que para éste efecto se 
considerarán como una sola jproposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y  a un mismo cambio».

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, a  no 
Ser que se complete su importe con un residuo.

m  sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que correspondía á la si
guiente.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
tnismas dentro dé los ocho días siguientes al em que se publi
que su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que de 
no/terificarló en éste plazo perderán los dep6sitó/S, quedando 
por este hecho anulada la adjudicación.^

Los que hagan dicha entrega en el térrjoino expresado po* 
¿taran retirar los resguardos desde luego»

12. La presentación de los título# .se efectuará en el Ne
gociado de Eecibo de documentos de la Deuda pública dé¡ 
estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto b® 
facilitarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Direc* 
ción general de la Deuda par® su amortización vor subasta\+, 

(Fecha y firma del proponerte,)»
Los licita dores que presenten los título» sin expresado  ̂

cupón, que es el vencedero en 1.a de Octubre prójimo, que-’ 
darán obligados á reintegrar su importe.

Üno de ios ejemplares de las facturas de presentación ser* 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á- 
in  de que le conserven como resguardo, entre tanto que se 
hacen los llamamientos para el pago.

13. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por* 
Bstar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en la Sección Oentral de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
>ara tomar parte en ella, desde el día siguiente ai en que so  
mblique en la G aceta el resultado dé lai subasta.

Madrid 15 de Septiembre de 1893.=131 Director general,. 
?. I., Enrique de Linacero.

Modela de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Direc

ción general de la Deuda pública la cantidad de , pesetas
aominales en.....  cuyo pormenor se expresa á continuación,.
ú cambio de.......pesetas y  céntimos" por 109, dentro de los
¡>cho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta de 
Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la
Dirección de la Deuda en del mes ; y al eíécto incluye
el documento justificativo del depósito hecho en garantía de 
)sta proposición.

Número ! IMPORTE
de SERIES NUMERACIÓN de cada serie,

títu los. Pesetas.

Total general. . .

Madrid de..... de 189 .
El interesado,

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan y que se entre
guen los valores siguientes:

Día 18.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior, emisión de 1892, expedidos en canje de los de igual 
renta de 1882 y 1883, comprendidos en facturas 'números 1 
al 9.565. .

Dia 19.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de ca

rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y 
anteriores y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Abril 
y Agosto del año actual;, facturas presentadas y corrientes.

Día 20.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por lO&del se

mestre de 1.° de Julio de> 1883 y  anteriores; facturan presen
tadas y corrientes.

Dia 21.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y  anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.® de Julio de 1874 y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos;facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos,. de residuos de 
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, de Deuda del mate
rial del Tesoro, de nueve últimos décimos, y resguardos de 
recibos y de residuo» del empréstito de 175 millones de pe
setas, comprendidos* en anuncios anteriores que no se hayan 
presentado al cobro*,

Dia i,22.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos 
hechos al efecto*

Idem de valores depositados en arca de tres liavm  proce
dentes de cre&ckméb, conversiones, renovaciones y  canjes.

Madrid 1& de Septiembre de 1893.=EI Director general*, 
P .J., Enrique» de Linacero.

jB&noG* ae j&spiiim.

Habiéndose extraviado un resguardo* dé depósi to trans
misible, núm. 315.106r, expedido por ésto estableen miento en, 
1.° de Abril del corriente año, á favor de D. Pedro Menor y 
Bolívar, se anuncia al público por primera vez p>ara que el 
que se crea con digrecho á reclamar lo- verifique dentro del 
plazo de dos meses * á contar desdé lá inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Mario o ficial 
de Avisos, según determinan los* artículos 9.° yí¿37 del regla
mento, reformados por Eeal orden de 8 de May o de 1877; ad- 
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, el Banco expedirá: el correspondiente drAplicado del res
guardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 6 de Septiembre de 18.93.=Por ©1 Yicesecretario, 
Nicolás Picazo. X—455

Desde el día 30 del corriente se pagarán por el Banco, así 
en Madrid c o m o  en las Sucursales, lo ¿ cupones que vencerán 
el mismo día de las Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 
anual emitidas en virtud de la ley de 24 dé Junio último.

A este efecto, se podrán presentar, desde hoy en las mis
mas cajas, los referidos cupones para su reconocinúento, bajo 
las correspondientes facturas.

Madrid 18 de Septiembre de 1893,=E1 Secretario general, 
I Juan de Morales y Serrano,
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M IN ISTERIO  D E L A  G O B E R N AC IO N

s u b s e c r e t a r i a

SECCION DE SANIDAD

Relación de hs inknm&áones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los coméntenos de esta capital el día 15 de Septiembre de 1893.

l l
: &

saxos &aos 
de «dad ■ BOYADO. ss&mfxgacióe 

de la enfermedad.
CASSSS 

6 lugar del fallecimienta oBflsavaeio»^
° cU,
s*
: ol p.
* ®

0 B X O 3
Años 

d® edad ■TOADO «ssAsmcA&óa 
de la enfermedad»

CAIAS»
6 lugar ¿el fallecimiento. ommvA&íowm

i Varón».. 
Idem . . . .

3 m. P.. . . . .  . . Viruela.................. Espino, 4 .................... .
Juan Bautista Toledo, 14.

> 22
m

Hembra. • 37 Casada... 
Soltera. *

Viruela......... ...  • • • • Hospital Provincial.........
Idem.............................

A
2 1 p !T. !'?*.! Idem*. . . . . . . . . . « « > Idem....... 25 Tuberculosis.........

ji

3 Idem, 
Idem . . .  *

21 . Soltero . . Tuberculosis.. . . . . Juanelo, 23......................... > M Idem..... 53 V iuda... Insuficiencia mi- 
tral... . . . . . . . . . .

Endocarditis..........
4 52 Idem... • . Idem...... .................. Ernani, 5 ...................... Travesía del Rastro, 2 . . .  

Palma, 5.....• «• • • o .....
Fuencarral, 124 . . .

5 Idem. . . . 37 Idem., o o* Idem.. . . . . . . . . . . . Hospital de la P r in ce 
sa . . . . . . « . . . . . . . . . . . . .

25 Id«a.. . o * 39 Casada •.
P.............

& %
> 26 Idem.eo. 3m. Laringitis. ............

&
s»

6 Idem .. . . 38 Casado.. • Idem... o General Lacy, 15............. > 27 Idem,,.« , 8 m. P....... Bronquitis. . . . . . . . Soldado, 1 .. . %

7 Idem .. . . 17 Soltero... Idem................. Segovia, 31........... ......... > 28 Idem. . . . 57 Casada... Pulmonía............... Cervantes, 4».
9
fe

8 Idem. . . . 46 Cagado* >Epitelioma (1)....... Hospital Provincial.........
Pradera del Corregidor, 16
Hospital Provincial.........
Santa Engracia, 29.........
Luisa Fernanda, 14.........

> 29 Idem. o. •* 28 Soltera •. ídem.. « . . . . . . . . . . . Rosario, 19..........
9
fe

9 Id em .... 59 Idem .... Cáncer (1)............. > 30 Idem....... 19 Idem....... Broncopneumonía.
Catarro (1).............
Gastroenteritis.. . .

Pacífico, 11............ .
9
>

10 Idem.. . . 56 Idem...». Cirrosis (1)........... » 31 Idem .... 66 Casada.. Lavapiés, 4 . . . ............ , fe
11 Idem. . .. 52 Idem... .. Lesión orgánica.. .

Anginas.................
Bronquitis.. . . . . . .

> 32 Idem...... 69 Idem...... Ballesta, 18..................
9
y

13 Idem..... 8 m. p............ > , 33 Idem.»®.. 1 p............ Enterocolitis... . . . Hermcsilla, 5 8 . . . . . . . . . »fe13 Idem, o o ? 41 Casado... Travesía de San Loren 34 Idem .... 17 Soltera.. Meningitis. .. ........A. trepsia...........
Derrame cerebral..

Rafael Calvo, 4.................
zo, 5 ............................ * 35 Id em .... 1 m. p........ Inclusa.................••••••• 9

fe
14 Idem 4 P......... Pneumonía........ ... ... Callejón dél Mellizo, 7 . . .  

Hospital Provincial.........
> 36 Idem ..... 93 Viuda .  • o Ave María, 45.

9

15 Idem...  • . 68 Cagado • • Enfisema (1)........... » 37 Idem.n, , . 2 p....... Artritis.................. Morejón, 1 . . .....................
Hospital de la P r in ce 

sa. .  r .  ............................

fe
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9
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Meningitis.............

Peninsular, 11.................. *
18 Idem... • • 29 Soltero • • General Par diñas, 1 6 .. . . 39 Idem.... ®Feto.. Cruz Verde 2 0 . . . . .  •• .
19 Idem. • • • 41 Cagado. . Idem. .................... Ilustración, 5 .................. > 40 Idem Encomienda 5 . . . . . .
30
31

Idem • • • • lm . Atrepsia. Inclusa............................. 41 Idem ..... Serrano, 78......................
Hosnit&l Provincial - .

fe
Idem.... • 4m. Idem... . Rosales, 10. . ................. » 42 Idem.......

9fe9

3&esia.xa@x3u
Varones. Hembras. TOT&fii

Viruela........................................ ...................
Tuberculosis.......................... ................ .......... .....................
Otras infecciosas...................... ..........................................

/Circulatorio............................. ...........................................
g  i Respiratorio..*»....................................... ...................

U \ Génito-urinario................................................................
*^1 Cerebro e s p in a l . . . . . . . . . . . . .••• • • ....... . . o . . . . . . . . .

| Locomotor..<>©«®op« ®©0»® ^ «et-ü 
Demás enfermedades........... .............. ..................................

2
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1
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4 
> 
>

1
1
»
2
6
2
»•
3
1
5

3
6
3
3 

10
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7 
1
5

T o t a l  efe

Madrid 16 de Septiembre de 1893.=R1 Subsecretario, D. A. Castrillo.
'^>S!í2JSSan3S53í3BaíS^Sa

21

(1) En el parte no hay más determinación.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Cádiz.
El día 17 de Octubre próximo, á las dos de la tarde, ten

drá lugar en los estrados de esta Delegación, y bajo el plie
go de condiciones que se baila de manifiesto en el Negociado 
respectivo de la Intervención de la misma, la subasta para 
las obras de reparación de la falúa nombrada Adelaida, afec
ta á la Comandancia de carabineros de esta capital.

Cádiz 15 de Septiembre de 1893.=Enrique Yáñez.
459—S

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenido* en dicha 

oficina por no encontrar é  s%s destinatarios, pantos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Yallaáolid.—Sucursal Greeshem.
San Sebastián.—Antonio Saco, San Nicolás, 22.
Córdoba.—Josefa Casteñeira, MOntera, 40.
Valladolid.—Rosa Rodríguez, Atocha, 19 ó 29, tercero. 
Tarragona.—Alejandro Andersen.
Alicante.—Antonio Calpena.
Barcelona.—Teatro Real, conserje Eugenio, Manzana, 1. 
Piedrahita.—Eslava.
Badajoz.—José Ortega, Carmen, 18.

este

Albaida.—Marcial González, Claudio Coello, 5.
Inhestó.—Manuel Rivas, Serrano, 88.

K# MEDIODÍA
i Sevilla.—Celestina Ibáñez, Estación del Mediodía.

NOROESTE
Valencia.—José Aran, Conde Duque, 32.

SUR
Zaragoza.—San Blas, 3 .
Aranjuez.—Antonio Alemont, Miguel Loret, 7, tercero. 
Valencia.—Enrique Gómez, Gobernador, 2, tercero.

NORTE
• ® ^ ceJo? a^“ Eugenio Hernáez, P|dma Alta, 13.

Villacañas.—Ignacia López Aleázar, paseo de Santa En* gracia, 59.
Villanueva y Geltru.—Elisa Maldonado, 9, segundo. 
Salamanca.—Villatobas, Velázquez, 29.
Cartagena.—Vílata, Luchana.
Madrid 18 de Septiembre de 1893.=E1 Subdirector, Vi

cente Gómez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Esta Excma. Corporación ha acordado en 15 del corriente 
celebrar sus sesiones ordinarias los miércoles, á las tres de la 
tarde, y si fuese alguno de éstos festivo, el inmediato día 
laborable.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el art. 19 de 
la ley municipaLse anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 18 de'Septiembre de 1893.=E1 Secretario, Fran
cisco Ruano.

ADMINISTRCION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

MURCIA
D. Salustiano Villa y López, Presidente de la sección se

gunda de la Audiencia provincial de Murcia.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Dolo

res Robles Olea, natural de Berja, provincia de Almería, 3 
domiciliada en La Unión, de estado viuda, de ochenta y siete 
años de edad, para que dentro del término de quince díag 
comparezca ante esta Audiencia á los efectos de la causa que 
se le sigue procedente del Juzgado de instrucción de La Unión 
sobre robo; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde, 
caso de no verificarlo, parándole además el perjuicio que hu
biere lugar.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial que procedan á la busca y captura de dichi 
Robles, ordenando su conducción, caso de ser habida, á 1c 
cárcel de esta ciudad y á disposición de este Tribunal.

¡ Dada en Murcia á 15 de Septiembre de 1893.=Salustianc 
Villa y L ópez^Pof su maddado, Miguel Escobar.

J—6358
Juzgados militares.

ALCALÁ DE HENARES
D. Miguel Carrasco y Mir, primer Teniente Ayudante de] 

regimiento Húsares de la Princesa, 19 de Caballería, y Jues 
instructor del expediente de indulto instruido á favor de] 
soldado que fué de este regimiento, desertor de 1876, José 
González Ruiz.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
González Ruiz, soldado que fué de este regimiento, natura] 
de Fite, provincia de Granada, hijo de Fernando y de Fran
cisca, de treinta y siete años de edad, y cuyas señas persona
les son como sigue: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados 
nariz regular, barba ninguna, boca regular, color trigueño 
frente regular, su aire bueno, su producción buena, señai 
particulares ninguna, de un metro 665 milímetros de eststu

ra, para que en el preciso término de cuarenta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M adrid , comparezca en este cuartel del Principe de Astúrias 
en esta ciudad, ó manifieste su residencia para poderle noti
ficar la providencia de indulto, dictada en dicho expediente; 
bajo apercibimiento de que si no compareciese será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que h ava lugar.

A su ves, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que en caso que sea habido ó se presen
te le manifiesten la providencia de esta requisitoria para que 
se presente ó manifieste su residencia para notificarle la 
mencionada providencia de indulto; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Alcalá de Henares á 4 de Septiembre de 1893.= 
Miguel Carrasco. 1567—M

CARTAGENA
D. Juan Luis Beigbeder y Leford, Teniente de navio, Ayu

dante interino de la Comandancia de Marina de la provincis 
y Capitanía del puerto de Cartagena.

Por el presente, tercero y último edicto, cito, llamo y em
plazo, para que comparezca en esta Comandancia, al pais&nc 
Antonio Arellano Serrano, de veintidós años de edad, hijo de 
Rafael y de Catalina, soltero, natural de Caudete, su profe
sión marinero; en el bien entendido que de no verificarlo en 
el término de diez días, contados desde el en que se publique 
este edicto en la G a c e ta  d e  M a d r id , será declarado en rebel
día y juzgado como tal.

Cartagena 13 de Septiembre d© 1893.=Juan L. Beigbeder.
1566—rM

D. Juan García López, Capitán de Infantería de Marina y 
Ayudante de este Arsenal.

Habiéndose ausentado del crucero de S. M. Reina Merce
des, en la tarde del 6 do Agosto del corriente año, el marine
ro de primera clase Bartolomé Nadal Ferradas, perteneciente 
al expresado buque, á quien estoy procesando por el delitc 
de deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de 
la Armada, por el presente Hamo, cito y emplazo por estf 
mi segundo edicto al expresado marinero, señalándole la 
Ayudantía de guardia del citado Arsenal, donde deberá pre
sentarse personalmente á dar sus descargos dentro del tér
mino de veinte días; en concepto que de no verificarlo así se 
seguirá la causa, juzgándole en rebeldía.

Arsenal de Cartagena 12 de Septiembre de 1893.= Juan 
García.=Por su mandato, el Escribano, León Machés Gon
zález. 1568—M

Juzgado® do primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES

D. José María Esjuñes y Aldanesi, Juez de instrucciói 
de la ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente edicto hago saber que el día 30 de Sep
tiembre próximo, y hora de las diez de su mañana, tendri
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lugar en la sala audiencia de este Juzgado y en la del de Cogolludo, el remate doble y simultáneo de las fincas rústicas y urbanas sitas en término del Cubillo, que fueron embargadas al procesado Manuel María de Rivas y Rivas, vecino que fué de dicho Cubillo, para responder á las resultas de la causa que se le ha seguido por parricidio, cuyas fincas, con la cantidad en que han sido tasadas, son las siguientes:

Pesetas.
1.a Una tierra de secano destinada al cultivo de cereales, en este término y sitio llamado de Baldebuey, cabe tres celemines: linda al .Este el arroyo; Sur Felipe Rivas; Oeste el camino, y Norte Ildefonso Molina, tasada en. . . . . . . . . .  A . . . . .  122.a Otra en igual término, sitio del Vallejb Sancha, cabe cuatro y medio celemines: linda Este Rogelio Muñoz; Saliente vereda; Oeste Gregorio Rivas, y Norte Vallejo, tasada e n .    ..................... 283.a Un huerto, con algunos árboles en el arroyo de la Fuente, de caber un celemín: linda Este Nemesio Rivas; Sur Faustina Guerra; Poniente Ma- A  nuel Herranz, y Norte arroyo, tasadasen. < . . . . . . . .  254.a Una tierra en la vereda del Rebollar, de caber tres y media, linda: al Este la vereda;. Sur Martín jaivas; Oeste Boquilla, y Norte Justo Merino, tasada en...................... .. 805.a O tra  en el camino viejo, de caber siete y medio celemines: linda Este la vereda; ,Sur Telesforo Sanz; Oeste Faustino Guerra* y Norte Julián Sanz, tasada en   ............        316.a Otra tierra también en el término de esta villa, sitio antes dicho del camino viejo, de caber una fanega: linda Este la vereda; Sur José García;Oeste el camino, y Norte Guillermo Arribas, tasada en *157.a Otra ídem en id., sitio del Pegugar, de caber una fanega y seis celemines: linda Este Eugenio Rivas; Sur el camino; Oeste Rito Rivas, y Norte el cantero, tasada en ................................................ 808.a Otra ídem en Valdecorneja, de caber 15 celemines: linda Este D. Mariano Calcedes; Sur Eugenio Martos; Oeste la Boquilla, y Norte el Grajal,tasada en. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  93‘759.a Otra en Valderroderos, de caber trescelemi- nes: linda Este Miguel Gutiérrez; Sur el Prado;Oeste Agapito García, y Norte José Cubilla, tasada en. • 2010. Otra en el camino de Madrid, de caber dos fanegas: linda Este Giregorio^ González; Sur camino de Mesones; Oeste Nicasio Grajal, y Norte camino, tasada e n . ..............      20011. Otra en Valdecabrilla, de caber tres m edios: linda Este Felipe Rivas; Sur la vereda; Oeste Pedro Sanz, y Norte Esteban Sanz, tasada e n . . . .  7512. Otra en Valdelavid, de caber seis celemines: linda al Este los ganaderos por sus prados;Sur Nemesio Rivas; Oeste el prado, y Norte Gregorio González, tasada e n  ................................... . . . . . .  1013. Otra en la Nava Conejera, de 10 y medio celemines: linda Este Esteban Rivas; Sur Jnan Muñoz; Oeste Luis García, y Norte Ildefonso Molina, tasada en    2014. Otra tierra en el mismo término y sitio del camino del Monte, cabe 15 celemines: linda Este Juan García; Sur Luciano González; PonienteLuis García, y Norte Sebastián Rivas, tasada e n .. 9515. Otra ídem y mismo sitio, cabe tres celemines: linda Este Luis García; Sur Yíctor Rodríguez; Poniente Ildefonso Molina, y Norte Juan Muñoz, tasada e n ............................................... 2016. Otra en Nava de la Iglesia, de caber dos celemines: linda Este Juan Sanz; Saliente Nava;Oeste Jaan Bautista Jan, y Norte Luciano González, tasada en.......................................................... .. 1617. Otra en Yaldear, dé 10 celemines: linda Este Francisco Arenas; Sur cañada; Oeste Gregorio González y Norte Luciano González, tasada en 3518. Yiña de Yaldeamos, de cuatro celemines: linda Este Tomás Grajal; Sur Antonio Rivas; Oeste Manuel García, y Norte el arroyo, tasada e n . . .  2019. Otra en el mismo sitio, de tres celemines: linda Este Eugenio Rivas; Sur Cantero; OesteFausto Merino, y Norte Antonio Rivas, tasada en. 12‘5020. Tierra en la junta délas  aguas, de caber seis celemines: linda Este Hipólito Rivas; Sur Cantero; Oeste y Mediodía Harán, y Norte el arroyo,tasada éh.    ..................     12l5021. Otra viña en Yaldeculebras, de tres celemines: linda Este Tomasa García; Sur arroyo;Este Luis García, y Norte Rafael de la Torre* tasada en 6522. Otra viña en el mismo sitio, de caber un celemín: linda Esté Eugenio Martín; Sur el anejo;Oeste Luis García, y Norte Francisco Arenas, tasada en.*........................ ................................................... 2023. Otra tierra en el Espinillo, de caber nueve celemines: linda Este Cantero; Sur Antonio Rivas;Oeste no consta, y Norte José García, tasada é h .. 3024. Otra en la Pascuala, de caber 10 celemines: linda Este con Guillermo Arribas; Sur y Oeste Manuel Sanz Cubillo, y Norte Yictor Rodríguez, tasada e n .    ..................           8525. Otra tierra en Yaldeculebras, de cuatro celemines: linda Este Antonio Rivas; Sur el arroyo Higinio García, y Norte Mariano C a l v o . . . . . . . .  1426. Una casa, num. 1 moderno de la calle de la,Iglesia, y núm. 2 antiguo de la calle Mayor báj^; consta de piso bajo, con cámara y corral, tieñé 184 , varas cuadradas de superficie: linda por derecha calle Mayor baja; izquierda puerta de la Iglesia,y  testero Ildefonso Sanz, tasada en...........................  75027. Otra quinta parte de otra casa en la calle del Mediodía, núm. 2; consta de piso bajo y  cámara: linda per derecha Erutos .Merino; izquierdar ,Luis García, y testero Mariano García; mide 45 varas cuadradas de superficie, y esta parte v a le .. 25028. Una bodega en los de arriba, señalada con el núm. 10, y que consta de caño y caedero, aquél con varios sicües ó huecos para las tinajas, tasada en.

T o t a l .  . . . . . . .  . . . . . . . . . .  2 174‘75

Lo que se anuncia al público para los que quieran interesarse en su adquisición; advirtiéndose que no existen títulos de propiedad de las fincas que se sacan á subasta por nc

hallarse Inscritas en el Registro de la propiedad del partido á nombre del procesado ni de persona alguna, respecto dé cuyos bienes se observara lo prescrito en la regla 5.a del artículo 42 del reglamento general para la ejecución de la ley  Hipotecaria; que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la tasación, y para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar previamente en la mesa del Juzgado una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los bienes que sirve de tipo para dicha subasta.Dado en Alcalá de Henai es á 31 de Agosto de 1893 .= J . Espuñes.=El actuario, Licenciado Regino Yillalvilla.J—6066
AVILES .

D. Antonio Casas Criado, Juez de primera instancia de Avilés y su partido.Hago saber que en este Juzgado y á origen del que refrenda se halla tramitando el concurso necesario de acreedores en que fué declarado D. Bonifacio García Robes, y en la pieza segunda dé dicho concurso se acordó convocar á junta de acreedores para la graduación de créditos, señalándose al efecto el día 12 de Octubre próximo, y hora de las once de su mañana, en la sala audiencia de este Juzgado.Y para que llegue á conocimiento de los acreedores que no residen en el lugar del juicio ni tienen apoderado en él, se expide el presente para insertar en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta , d e  M ad rid  y fijar en los sitios públicos de costpmbre.Dado en Avilés á 6 de Septiembre de 1893.=Antonio Ca- sa s.= E l actuario, Licenciado Ambrosio Loredo Cuesta.
; " 391—p

bORDOBÁ—DERECHA
D. Emilio Fleury de la Calle, Juez municipal é interino de instrucción del distrito de la Derecha de esta ciudad.En virtud del presente cito, llamo y emplazo por el término de diezjdías, desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a

d r id ,  al procesado José Rodríguez Cruz, para que se presente en la cárcel de esta capital, en cumplimiento del auto de prisión dictado con esta fecha en el ramo respectivo dimanado del sumario que contra aquél se instruye por el delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, militares y de la policía judicial, procedan á la busca, captura y presentación de dicho procesado.Dado en Córdoba á 24 de Agosto de 1893.=Emilio Fleury. =E1 actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado.J—5928
ESTEPA

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita y llama á la persona ó personas que se crean dueños de un caballo capón, castaño oscuro, edad dos años, alzada seis cuartas y tres dedos, herrado en el lado izquierdo del cuello con una marca, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o tidal de esta provincia, comparezcan en la sala audienr cia de este Juzgado, con los comprobantes necesarios, á prestar declaración en causa que se instruye por sospechas de hurto de expresada caballería, la cual, con otras dos más, fué hallada en la casa de una vecina de esta ciudad por la Guardia civil el día 21 de Julio anterior, ignorándose á quien pertenezca.Dado en Estepa á 14 de Agosto de 1893.=Vicente Cher- vás y Begud.=Ei Escribano, Francisco Amarante.J—5767
GRANADA—SAGRARIO

D. José Marceliano González Martín, Juez de instrucción del distrito del Sagrario de esta capital.Por la presente se cita, llama y emplaza, por una sola vez y término de diez días, al procesado José Aíarcón Aranda, alias Onofra, cuyas señas personales son: estatura un metro 640 milímetros, peso 66 kilogramos, dimensiones de las manos 14 centímetros, ídem de los pies 24, pelo castaño oscuro, cejaB al pelo, color moreno, ojos melados, casado con Remedios García, de treinta yr cuatro años de edad, industrial, con instrucción, de esta vecindad, en la calle de Méndez Núñez, número 11, á fin de que dentro de dicho plazo se presénte ante este Juzgado, sito en la plaza Nueva, frente al Palacio de Justicia, para ser citado j  emplazado; apercibido que de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar y será decla- radorebelde.En su virtud encargo á todas las Autoridades civiles, militares y  dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y prisión de dicho procesado y su conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición dé este Juzgado.Dada en Granada á 14 de Agosto de 1893.=José Marceliano González, =Por mandado de S. S ., Enrique Delgado Martín. J—5741
MADRID—CENTRO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Centró de esta Corte, dictada en pl;día de ayer en la causa que . instruye1 por juegos prohibidos en los  círculos de recreo Oriental, Impérial y Lisboa, se cita y llama por medio del presente á los dueños que eran del círculo in stalado en el entresuelo del café de Lisboa en los meses de Agosto y Septiembre de 189(1; á los agentes de vigilancia que por esta misma época detuvieron á José Gabarrón Crunols en la Puerta del Sol, conduciéndolo á la Delegación de este distrito; á un sujeto de estatura baja, grueso, de cuarenta y ocho á cincuenta años de edad, con bigote canoso, que según parece era uno d̂ e los dueños ó concurrentes al círculo ó tertulia que estuvo instalado en el entresuelo del café Oriental, y  á otro individuo llamado Font, cuyas demás circunstancias, actuales domicilios y paradero se ignoran, para que en el preciso término de diez días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en la sala,audiencia de este Juzgado, sito pn la, calle del . Gen eral Castaños núm. 1, á fin de recibirles declaración; apercibidos que de no comparecer les parará él perjuicio que hubiere lugar*. ,Madrid 1.° de Agosto de 1893.==Y ° B.°==E1 Juez, Ponce de León. =E1 actuario, Demetrio Bu^ta,manto. J—5690
MADRID—INCLUSA

D. Luia Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del distrito dé la Inclusa de eéta Cqrto-Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á José Figueras Montero, de veintidós años, hijo de José y de

Engracia, natural de esta Corte, vendedor, que vivió m  el barrio dé las Injurias, y cuy© actual domicilio y parader© se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en Ür 
G a c e t a  de M a d r id  y  Boletín oficial, comparezca, ante esto Juzgado de la Inclusa,, sito en la calle del General Castaños,, número 1, con el fin de practican* una diligencia en causa que contra el mismo y otro instruyo por le siones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebeMu y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo i  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, precedan á la captura y  conducción á este Juzgado del m enciw ado procesado José Figueras Montero.Dada en Madrid á 7 de Septiembre de 1893.=Luis Rodríguez de Llera.=E1 actuario, P. H., Jnkán López.J—6201

MADRID—LA TIN A : _
En el expediente que en el Juzgado de primera instancia., del distrito de la Latina dé esta capitál! ha seguido Dona Francisca de Prado Vázquez sobre que se la conceda autorización para la administración de sus bienes, se ha dictada auto, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:«Auto en vista.—En la v il  a de Madrid, á 30 de Agosto» de 1893* el Sr. D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta capital’, habiendo vis^  to este expediente, S. S. por ante mí el actuario dijo: que debía declarar y declara la ausencia de D. Juan Prieto Ley da; marido de Doña Francisca de Prado y Vázquez, y  para que surta efecto esta declaración, publiques© el encabezamiento < y parte dispositiva de este proveído en los periódicos oficiales; en su consecuencia, se autoriza á la referida Doña Francisca de Prado Vázquez para que pueda administrar y disponer libremente de sus bienes, según establece el referido artículo 188 del expresado Código civil, facilitándola al efecto el oportuno testimonio.Así por. éste auto lo proveyó* mandó y firma dicho Señorr Juez, de qué doy fe .= F . Carlos y A lix .= A nte mí, por mi i compañero Yillabueva, Ramón Clemente y Lázaro.»Y para su inserción en la G a c e t a  de esta Corte, lo firmo - en Madrid á 1.° de Septiembre de 1893.=E1 Escribano, por mi compañero Yillánueva, Ramón Clemente y Lázaro.X —451

MADRID—PALACIO
El Sr. Juez municipal é interino de primera instancia del distrito de Palacio, en providencia de este día, dictada á escrito de D. José Fent&nes, en el incidente de pobreza por el mismo promovido, en solicitud de que se le declare pobre en sentido legal para litigar con D. Emilio Núñez de Couto, y  en el que es además parte el Abogado del Estado, ha acordado se haga al Núñez un segundo llamamiento en la misma forma que el primero, para que dentro del término de tres  días comparezca á contestar la demanda de pobreza; previniéndole que si no lo verifica se sustanciará solo con dicho funcionario y será declarado en rebeldía.Y no habiéndose podido emplazar á D. Emilio Núñez de Couto por haber mudado de habitación é ignorarse su paradero, én cumplimiento de lo mandado se le hace por la presente, con la prevención antes indicada, y la de que le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, como si hubiese tenido efecto en su persona, y que en la Escribanía se hallan á su disposición la copia de la demanda y documentos á que se refiere.Madrid 9 de Septiembre de 1893.=E1 actuario, Antonio Ponce de León. 381—P

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad de esta capital recaída en la demanda promovida por parte de Doña Emilia Díaz y Fernández sobre que se la declare pobre para litigar contra los herederos de D. Julián Ortiz de Villajos, í). Casimiro Puedo y Murillo, D. Juan Hernández y Pérez, D. Gregorio Pedresa de Silva y García, Doña María Jacinta Puente y García, Don Cristóbal Salazar y Ríos, D. Manuel Pradillo y Pedraza, Don Pablo Mácéda y Rubiños, como marido y legal representante dé Doña Juana Puente García, D. Andrés Jimeno y Zapatero, D. Miguel González y Sánchez y contra cualquiera otros que de los mismos y de D. Dionisio Fritsch hubiesen adquirido derecho en la finca sita en término de esta capital, á la  derecha del camino de la Fuente del Berro, que perteneció á Doña Carolina Estrada ó Fernández Estrada y Alonso, se emplaza á dichos señores por medio de la presente cédula, á fin de que dentro del término de nueve días, á contar desdé su publicación en los periódicos oficiales, comparezcan en los autos con objeto de contestarla; b&jcr ápercibimifmto de . que transcurrido sin verificarlo les parirá el perjuicio á que hubiere lugar en derecho..Madrid 1.° de Septiémbre de 1893,==E1 Escribano, Donato^ Toledo. „  ̂ 384—P
En virtud dé lo acordado en providencia de esta fecha per* el Juzgado de primeria instañeia del distrito de la Uuiverfii- dad de esta Córte en los autos de cóB^^ de.acreedores, promovidos por el Procurador D. Carlos de Santiago, en nombre de Doña Jesusa Coya Echevarría, de ests^ vecindad, se cita por medio del presento á todos los acreedores de dicha señora, á fin de que se pre&vnton en el j nieto con los títulos justificativos de sus créditos,; y al propio tiempo* se les convoca á junta general para el nombramiento de síndicos, acto que tendrá lugar en la sala de audiencias de- esto  Juzgado el día 27 de Noviembre próximo, á las dps de su  tarde.Madrid 12 ,do Septiembre dé,1893 .= Y,^ B.°==E1 Juez d&¡ primera instancia, Maroto.=Ei Escribano,, Esteban Uuzuetow385—P'

MALAGA— MERCED
D. Cipriano Cirer é  Izquierdo, Juea de instrucción «del distrito dé la Mer ced de esta ciudad.i Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  Bernardo Lópiañex Gohzález; hijo de Salyador é. Isabel, na- tural de Alboñdónv provipcía de. Granarla, de ésta vecindad^ de unos veinte á veintidós años dé edad, do estatura regulaos I moreno y sin barba, para que en el término de quince díf¿s,I contados desde lá  inserción de esto edicto en el B oktm  oficifl I de la provincia y  GkqET^ xfe cel pública á réspondér d é  los cargos aué lé  resultar^ en la causa criminal que contra el mismo se sigue en este Juzgado sobre hurto de prenda# y  un reloj á4 Francisco OIcp* Rodríguez; apércibido que de no veriúcávlo será declarado rebelde, parándole el perjnieto que haya l^gar.

I A1 propio tiempo exhortó y requiéro á todas las Autori- dádéé y agentes de 1̂  policía judicial, procedan á te  busca y
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prisión de diefeo procesado, y  caso de ser habido lo conduz
can á esta c&rpel á mi disposición.

Bada en Málaga á 18 de Agosto de 1893.== Cipriano Cirer. 
El Secretado, Diego Egea. J—5825

D. Cipriano Cireir é Izquierdo, Juez de instrucción del dis
trito de la Merced de esta ciudad.

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo por urna 
sola Tez, y término de diez días, ai procesado Juan Earcón 
Aguiiar, de esta vecindad* de cuarenta á cuarenta y cinco 
años de edad* casado, del campo, color moreno, barba pobla
da y afeitada, hoyoso de viruelas, y viste al estilo de los jor~ 
nákros del país, habitando en una casa llamada la Farcona, 
partido de Jotrón y Lomillas, de este término judicial, para 
que dentro (de dicho término, que empezará á correr y con
tarse desdóla inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta , dé Madrid , se persone en la cárcel 
pública «de ísta  ciudad á  responder á los Cargos que le resul

tan  en causa que se le sigue sobre lesiones; apercibido que 
de no verlicarlo le parará-'dl perjuicio á que haya lugar y será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo Tueg® y encargo á todas las Autorida
des, tant© civiles camo militares y demás dependientes de la 
policía judicial düe la Nación, procedan ala busca y captura 
del referido procesado, y caso de ser habido lo consignarán 
en la cárcel pública á mi disposición.

Dado en Málaga á 26 de Agosto de 1893.=Oipriano Cirer. 
Por su mandado, José Ríos. J—6082

D„ Cipriano Cirer^Izquierdo, Juez de instrucción del dis
trito  ̂de la üSSrced de esta ciudad.

Por la presente y ̂ término de diez días, que empezarán é 
©orrer y contarse desde la inserción de la misma en el Bote ■ 
Ztw oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid , se cita 
ábma y emplaza por una sóla vez á José Caldador Ruiz 
^lias Cabrem, de esta vecindad, habitante en el partido d( 
Verdiales, Lagar de la Falcana, de cuarenta y dos años d< 
-edad, casado, trábajador del campo, sin instrucción, casadc 
con María Sarna Rqiz, para que dentro de dicho término s< 
presente en la cárcel pública de esta ciudad á responder d< 
Im cargos quede resulten en la causa que se le instruye so 
bre disparo de arma de fuego al Alcalde pedáneo del partid< 
de Veniales* José Villarrubia López; apercibido que si no 1< 
verifica le parará él perjuicio que haya lugar y será declara 
 ̂do rebelde.

Al propio'tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
■ des, tanto civiles como militares y dependientes de la poli 
< oía judicial que supieren el paradero del referido José Calda 

dor, alias Cabrera, manden proceder y procedan á su captu 
tura y conducción á la cárcel publica de de esta ciudad á m 
disposición.

Dada en la ciudad dé Málaga á 5 de Agosto de 1893.=Ci 
í f priano Cirer.=Por mandado de S. S., Jóse Sánchez Millán

J-^5650

D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción del die 
trito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 
Juan Ruiz Ortez, natural de Yélez Málaga, de veintioch 
años de edad, casado, picapedrero, para que en el términ 
de treinta días comparezca en la cárcel de esta ciudad á cun 
plir la condena de dos meses y un día de arresto mayor qn 
se le ha impuesto en causa por lesiones á su mujer; apere 
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hay 
lugar.

Encargo já todas las Autoridades y agentes de policía jr 
dicial que procedan á la busca y captura de dicho rematade 
conduciéndosele á esta cárcel á mi disposición.

Dada en la ciudad de Málaga á 11 de Agosto de 1893.= 
Cipriano Cíner. =$31 actuario, Diego García Murillo.

J—5678
MALAGA—SANTO DOMINGO

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción d« 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ar 
tonio Y&lderrama 'G&rcía, hijo de Manuel y María, de die 
y  ocho años de edad, jornalero del campo, habitante calle d 
Almona, corralón del lianco, sus señas personales son: ests 
tura un metro 550 milímetros, peso 35 kilogramos, ojos gai 
zos, barbilampiño, con un pequeño bozo en el labio superioi 
para que dentro del térinino de diez días, que empezarán 
-contarse desde la publicación déla presenté en el Boletín oA 
¿ial de la provincia y Ga c e ta  de Madrid, se presente en 1 
cárcel pública dé esta cit dad á responder á los cargos que 1 
TéáúltaE en causa que col itra el mismo instruyo sobré hurte 
Apercibido que de no com parecer será declarado rebelde, pa 

riráñddle él perjuicio á que’ haya lugar.
;  Asimismo ruego y énci rgo á todas las Autoridades y fui 

'©ionarios públicos qué com itituyen la policía judicial mánde 
- -procederyproeedairá la b use», captura’yr conducción á est 

-cárcel pública,A mi dispot lición, ai referido Antonio Valde
irrama García. f ........  .

Dada en Málaga Há 21.de> Agosto de 1893.=Francisco Gí 
llego y Blanco. =Por mandaüo de S. Juan de Miguel.

' , , J—5849

 ̂ D. Francisco Gallego y*‘Bi Unco, Júez de instrucción di 
distrito de 8anto Domingo de e >±ta cápítal.

Por la presente se cita, llann t y eráplaza por una sola ve 
-:f  término de diez días, al procea ado por el delito de cohech 
y contrabando, Rafael Pavón Vicia, hijo dé Francisco y d 
iRosario, natural da-Luque,provk una de-Górdoba, de veinti 
siete años de edad, de ejercicio co brador de comercio, cab 
que fué del cuerpo de Carabinero^, habitante qué ha sido e: 
m calle de Mariblánca,.portál Corre spóndíénte á lá casa ná 
mero 0. de la cálle de Alamos, cuyo wctual paradero se igne 

para que dentro de dicho término', contado desde la in 
sorción de la presente en el Boletín ofi cíal de esta provincia 
G aceta  de Madrid, se présente én la cárcel pública dé est 

ciudad á responder de los cargos que le resultan en referid 
carasa. (

Y al mismo tiempo encargo'á todas las Autoridades de 1 
pol'icía judicial procedan á la büsea y1 captura del referide 
quinando en la cárcel pública á disposición de e*ite Juz 
gado.

Dada en Málaga á 21 de. Agesto de 1893.=Francisco Galle 
go y Blanco.=EJ Secretario, Antonio D. y Diez.

J—5878

„D. Francisco Gallego y Blanco, Jut'z de instrucción del 
distvdto de Santo Dmhífigb dréltá ciMá d.

Poy la presente cita, llama y émplaza á ^usn Yuste Rebo
llo, natural de Be»a©argosa; cuyas cirCUmJ'tancias se igno

ran, procesado por el delito de contrabando de tabuco, para 
que en el término de quince días, siguientes á la publicación 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y 
G acheta d e  M a d r id , se persone en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en el edificio de San Agustín, calle del mismo 
nombre, para la práctica de diligencias en la causa que con
tra el mismo pende sobre contrabando de tabaco en el sitio 
denominado Arroyo dél Negro, término de Marbella; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se seguirá el procedi
miento sin más citarlo* parándole los perjuicios que hubiere 
lugar.

Por tanto, pido y encargo á todos los Sres. Jueces, Alcal
des, Gobernadores y dependientes de la policía judicial de la 
Nación española, procedan á la busca y presentación ante 
este Juzgado en cíase de detenido del referido procesado.

Dada en Málaga á 16 de Agosto de 1893.=Franciaco Ga
llego. ==El Secretario, Antonio Cruz y Ruiz. J—5778

MATARÓ
D. Pedro Zamora y Aragonés, Juez de instrucción de Ma

taré y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Miró Fábregas, de veintiséis de edad, hijo de Hermene
gildo y de Teresa, soltero, natural de Figueras, provincia de 
Gerona, vecino de esta ciudad, de oficio jornalero, siendo sus 
señas: estatura regular, dimensiones de la mano 18 centíme
tros, ídem del pie 22, ojos color azul oscuro, pelo castaño os
curo, color del rostro moreno, y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de quince días se presente en la cárcel de 
esta ciudad en virtud de la causa que se le sigue én este 
Juzgado sobre hurto; apercibido qué si no compareciese ser* 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y á las Autoridades todas y funcionarios y agentes de li 
policía judicial* encargo procuren la busca y captura de di
cho procesado, disponiendo, en su caso, sea conducido á es 
tas cárceles y á mi disposición.

Mataró 7 de Agosto de 1893. =Pedro Zamora.= Ante mi 
Fernando Delmás. J—5651

MONTANCHEZ
D. Federico Escobar y Aliaga, Juez de instrucción de esti 

villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Pueblas, ve 

ciño de Extremara, provincia de Madrid, y que hasta el 8 de 
actual ha estado en clase de dependiente de Florentino Arias 
vecino de Don Benito, vendiendo paños Con Amarante Fer 
nández, para que dentro del término de diez días, contado 
desde la inserción del presente en los Boletines oficiales d 
Cáceres y Badajoz y en la G aceta dé Madrid , comparezc 
en este Juzgado á prestar declaración en causa que instruy 
por hurto de dinero al Amarante Fernández; previniéndol 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugai

Dado en Montánchez á 10 de Agosto de 1893.=Federic 
Escobar Aiiaga.=Por su orden, Antonio del Sol.

J—5694

SANTA COLOMA DE FARNÉS
D. Joaquín Moreno Escarza, Juez de instrucción del pai 

tido de Santa Coloma de Farnés.
Por el presente cito y llamo á un hombre desconocido, é 

estatura baja, sin pelo de barba, que viste pantalón de par 
rayado, blusa azul, gorra negra, camisa blanca con puntt 
azules, calzando alpargatas, que se supone estuvo el día 7 d 
actual en la casa de campo, habitación de José Bosch, llanu 
do Can Dicho, de este término municipal, y cuyo actual pi 
radero se ignora, para que dentro del término de nueve día 
comparezca en este Juzgado á prestar indagatoria en méritc 
de la causa criminal que contra el mismo y otro instruyo s< 
bre robo; bajo apercibimiento de que en caso de no compare 
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que e 
derecho haya lugar.

A la vez ruego y encargo á las demás Autoridades, Guai 
dia civil y agentes de la policía judicial, que díspohgañ 1 
busca y captura del referido sujeto desconocido y su conduc 
ción á la cárcel de la presente villa, á disposición de este Jus 
gado.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 12 de Agostó de 1893 
Joaquín Moreno.=Ante mí, Juan Rotllás. J-^5682

SANTIAGO
D. Ramón Fernández y González, Juez de primera int 

tancia de la ciudad y partido de Santiago.
Hace público que en la sección cuarta de la quiebra d< 

comerciante de esta plaza D. Benigno Otero Artime, se h 
señalado por providencia del día de ayer el término de cui 
renta dí*s para qué los acreedores presenten á los síndico 
electos Sres. Gonzáíes Salgado, Paz Orense y Lonrao Lópes 
vecinos de esta ciudad, los títulos justificativos de sus cr< 
ditos, al objeto de que puedan cumplir lo ordenado en los ai 
tículos 1.162 al 1.105 del antiguo Código de Comercio, y e 
designa á la vez para celebrar la junta general de examen 
reconocimiento el día 14 del mes de Noviembre entrante, e 
la sala audiencia del Juzgado, á las diez en punto de su mi 
nana, por ser el doudécimo, desterrados los festivos, despué 
de vencer en 30 de Octubre el plazo prefijado para la presei 
tación de documentos,

Y con el ña de que conste la citada disposición á todc 
Jos mencionados acreedores, y especialmente al ausente Do 
José Alonso Montero, ctiyó paradero se desconoce, se hac 
n o t o r ia  á medio de edictos que han de fijarse en los sitios d 
costumbre, en el boletín oficial de esta provincia y en la Gi 
^ e t a  d e  M a d r id .

Santiago 12 de Septiembre de 1893.=Ramón Fernández 
González.= Ante mí, José Peón. 388—-P

SEYILLA-SAN YICENTE
D. José Peralta Maroto, Juez municipal, interino de im 

trucción del distrito de San Vicente de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria se cita, liama y en 

plaza, por término de quince días en el Boletín oficial de 3 
provincia y Gaceta  dé Madrid, contados desde Ja publict 

’ ción en esta última, á Rosario Expósito de la Cruz, con d< 
; Iñicilio én esta ciudad* calle de Castilla, núm. 134, para qu 

¿entro de dicho término se presénte en esta Juzgado á reí 
ponder de ciertos cargos que le resultan’ en causa que se 3 
instruye por hurto; aperéibida qué dé no comparecer le pan 
rá «I jperjmcio que kaya lugar. ^  ^

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autondi 
des, tanto civiles como militares, que tenieado conocimienl 
del paradero de dicha ihdiriduá, que la bapturen, dejándol 
en la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Sevilla á 30 dé Agosto de 1893. =  José Peralta j Maroto.—El 3Escribano, José María de Chiclana.

D. José de Lez&meta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por término de quince días, contados desde la publica
ción de la presente en la Gaceta  de Madrid y Boletín ojlctal 
de la provincia, á José Velasco Acosta, de catorce años, hijo 
de Encarnación, con domicilio plaza de la Encarn ción, nú
mero 4, y cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de 
que dentro de dicho término se presente en este Juzgado á 
responder de ciertos cargos que le resultan en causa que se 
le instruye por robo; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, que tuvieren conocimiento 
del paradero que lo capturen, dejándolo en la cárcel de esta 
ciudad á mi disposición.

Dada en Sevilla á 5 de Septiembre de 1863.=José de Le- 
zameta.=El Escribano, José M. de Chiclana. J—6191

D. José de Lezameta y  Gutiérrez, Juez de instrucción de* 
Juzgado de San Vicente de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por término de quince días, contados desde la publica
ción de la presente en la G aceta de Madrid y Boletín oficial 
déla provincia, á Rafael y Jacinto Venegas, cuyas demás 

j circunstancias se ignoran, á fin de que dentro de dicho tér- 
I mino se presenten en este Juzgado á responder de ciertos 
L cargos que les resultan en cauBa que se les instruye por hur- 
| to; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
1 ? que haya lugar.
| í Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,
I tanto civiles como militares, que tuvieren conocimiento del 
! paradero de dichos individuos, que los capturen, dejándolos 
I en la cárcel de esta ciudad á mi disposición, 
i Dada en Sevilla á 31 de Agosto de 1893.=José de Lezame- 
I ta.=El Escribano, José M* de Chiclana. J—6170

VALENCIA—MERCADO
D. Miguel García Alvero. Juez municipal del distrito del

I Mercado, encargado del de instrucción del mismo de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Jenaro Fel- 
trer Pérez, hijo de Jenaro y de María, natural de Jérica, de 

» cuarenta y cinco años, casado, representante de la empresa 
de quintos llamada de Felip, de esta vecindad, pero cuyo pa

gadero actual se ignora, para que dentro del término de 
quince días, á contar desde la publicación de la presente en 
la Gaceta  de Madrid, comparezca en est8 Juzgado á respon- 
■ der de los cargos que le resultan en la causa seguida contra 
; el mismo por falsedad de documentos; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que que haya lu
gar con arreglo á la ley y será declarado rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles, milita
res y judiciales, procedan á la busca y captura de dicho sn- 
jeto, y caso do ser habido lo conduzcan á las cárceles de esta 

í ciudad, donde quede á disposición de la Sala de lo criminal 
\ de esta Audiencia.
I Valencia 16 de Agosto de 1893.=Miguel García Alvero.=
| El Escribano, Fernando Muñoz. J—5756

1 v a l e n c ia —s e r r a n o s

i D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito
I de Serranos de esta capital.f En virtud del presente se cita y llama á la familia y demás 
¡ parientes del difunto José Ferrando Mestre, liijo que era de 
¡ José y de Consuelo, también difuntos, para que dentro de 
l quince días comparezcan ante este Juzgado á fin de notificar- 
I les y entregarles ciertas ropas que resultan de la causa que 
I se siguió contra el referido José Ferrando Mestre sobre sus- 
1 tracción, según lo mandado por la Superioridad; y de no ve- 
I rifícarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
I Dado en Valencia á 9 de Agosto de 1893.=Tomás Mora- 
I les.=Por su mandado, José Pamblanco. J—5602

| VIVERO
i D. Agapito Soto Barro, Secretario judicial de Vivero.
| Certifico que por providencia dictada con esta fecha por
f el Sr. Juez de instrucción de este partido D. Clodomiro Me- 
| ruéndano en sumario sobre incendio y daños, se acordó se 
$ citara por la presente cédula y otra que se insertará en el 
| Boletín oficial de la provincia, á Antonio González Maseda, 
f ausente en ignorado paradero, al objeto de que comparezca 
I en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle de Mal- 
¡ donado de esta población, á la hora de las doce de la mañana,
| y dentro del término de doce días, á rendir declaración sin 
\ juramento en los expresados autos sumariales.
| Por esta cédula se cita á los efectos acordados al Antonio
i González Maseda; bajo apercibimiento que de no comparecer 
\ según se le ordena incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.
| Vivero 8 de Agosto de 1893.=Agapito Soto Barro.
I J—5604

1 Juzgados municipales.

j M A D R I D  — H O S P I C I O
¡ D. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hos-
I picio en el anterio bienio, interino en el presente.
| Por el presente se cita á José María Fraga y Pedro Rosa-
| les para que comparezcan en este Juzgado el día 26 del co- 
\ Tríente, á las diez de la mañaña, para celebrar juicio de faltas 
j por lesiones, á cuyo acto concurrirán con las pruebas de que 

■’? intenten valerse; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
I parará el perjuicio que haya Jugar.
\ Madrid 9 de Agosto de l893.=Manúel Marañón.=E1 Se-
\ cretario, Pío Tornero. J=5608

f SORIA
I Licenciado D. Fernando Tercero y Acosta, Juez munici-
| pal de esta ciudad.
| Por la presente se cita, llama y emplaza á Buenaventura
| Santos Montero, natural de Roa, de profesión ambulante, 
f que dijo estar en Bilbao, á fin de que en término de diez días, 
¡ á contar desdeia inserción de la presente en la Gaceta  de 
| Madrid  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
| en este Juzgádo á hacer efectivas las responsabilidades que 
I le fueron impuestas en juicio de faltas seguido contra el mis- 
| mo por injurias livianas proferidas contra Romualdo Gonzá- 
| tez; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjui- 
I ció que haya lugar.
1 Dada en Soria á 8 de Agosto de 1893.=Fernando Tercero
I y  Acósta,—Por su mandado, Deogracias Gallego.
¡  J—5575



1070 19 Septiembre 1893 Gaceta de Madrid.— N úm. 262

NOTICIAS OFICIALES

Compañía Arrendataria de Tabacos*
La Dirección de la misma ha señalado el día 18 de Octu

bre próximo venidero, á las dos de la tarde, para la adjudica 
ción en pública subasta de las obras para la construcción d( 
los sótanos, zócalo y muelle de carga y descarga del edificic 
de nueva planta que se está construyendo en San Seb&stiár 
con destino á Fábrica de Tabacos, cuyo presupuesto de con
trata es de 440.189 pesetas con 2 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en el 
pliego de condiciones del proyecto respectivo, en Madrid, en 
la Dirección de eBta Compañía, situada en su domicilio so* 
ei&l, salón del Prado, 14, y en San Sebastián, en las Casas 
Consistoriales de aquel Ayuntamiento, hallándose de mani
fiesto en ambos puntos, para conocimiento del público, los 
planos, presupuesto y pliego da condiciones correspon
dientes. , .

Madrid 18 de Septiembre de 1893.—El Secretario, Isidro 
Torres. X-452

Compañía general de Tabacos de Filipinas.
Obligaciones.

Celebrado en el día de hoy el no, eno sorteô  para ^amor
tización de obligaciones de la Compañía, según se dispone 
en la escritura de emisión de las mismas, ha correspondido 
la suerte á las 16 bolas números 212, 656, 707, 713, 801, 804, 
875, 944, 1.035, 1.226, 1.283, 1.356,1.382,1.436,1.549 y 1.915.

En su consecuencia, quedan amortizadas las 160 obliga
ciones númnros 2.111 al 2.120, 6.551 al 6.560, 7.061 al 7.070, 
7.121 al 7.130, 8.001 al 8.010, 8.031 al 8.040, 8.741 si 8.750, 
9.431 ai 9.440, 10.341 al 10.350, 12 251 al 12.260, 12.821 al 
12.830, 13.551 al 13.560, 13.811 al 13.820, 14.351 al 14.360, 
15.481 al 15.490 y 19.141 al 19 150.

Con arreglo á lo que previene la referida escritura de emi
sión, se hacen públicos los antecedentes datos para conoci
miento de los interesados, que podrán percibir, desde el día 
1.° de Octubre próximo, la cantidad de 500 pesetas por cada 
una de las obligaciones amortizadas.

Desde el mismo día se satisfará el importe del cupón nú
mero 9 de todas las obligaciones emitidas, tanto de las amor
tizadas en este sorteo como de las no amortizadas.

El prgo del valor de la amortización y del cupón se veri
ficará en el domicilio de la Sociedad, Rambla de Estudios, 
número 1, bajo, en la Sección de Contabilidad, desde las 
nueve hasta las doce de la mañana, mediante la presentación 
de los títulos de las obligaciones á las que Ira correspondido 
la amortización en este sorteo y del cupón núm. 9 respecti
vamente. Antes de proceder al cobro se servirán suscribir 
los señores obligacionistas las facturas que se les facilitarán 
gratuitamente para este efecto en las mismas oficinas, y ve
rificado el pago de las obligaciones amortizadas y del cupón 
número 9, se procederá en el acto á su inutilización.

El pago, tanto de los cupones como del importe de las 
obligaciones amortizadas, tendrá lugar durante los veinte
Ínúmeros días del mes de Octubre, y transcurrido este plazo, 
os lunes y jueves de cada semana, á las horas indicadas.

Se recuerda á los señores obligacionistas que, según se 
anunció oportunamente, al verificarse el pago del cupón se 
deducirá de su importe el 3*69 por 100, en cumplimiento de 
las disposiciones vigentes sobre contribución industrial y de 
comercio.

Barcelona 15 de Septiembre de 1893.= El Vicesecretario, 
Luis Martí. X—-453
Compañía del Ferrocarril de Madrid á. Villa del Prado.

Balance en 31 de Marzo de 1893.
Pesetas.

a c t iv o  —-------------~
Aportaciones, concesiones, terrenos, edifi

cios, e tc .......................     5.282.236l94
Víá y obras de fábrica.................................. . 4.632.010 61
Material móvil........................   968.569*98
Herramienta general... . .  *  .................. 70.798*63
Mobiliario, Madrid y Bruselas........................  25.057*33
Almacenes. ...........     112.858*31
Cajas y Banqueros.......................     251.729*41
Cuentas deudoras . . ........   9.917*80
Cuenta de orden. ................ ....................  210.000
Intereses y c misiones . . . . ........    785*50
Castos generales y de administración..................  2.642 25
Pérdidas y ganancias. . ..........................   355.286*54

11.921.893*30

PASIVO " " " "
Capital......................... ..................... ............ 5 000.000
Obligacionistas.................................. . 6.264.300
Fondos de amortización..  ...................  35.700
Cuentas acreedoras.  ....................................  405.173*21
Cuenta de orden. ............................  210.000
Explotación.. . . . . . . . . . . . ...............   36*82
Cambios y a g io s . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........   6.683*27

11.921.893*30

El Administrador Delegado* Santiago Rodero.
_ _  X —454

Observatorio' de- Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 18 de Septiembre ¿u ^

fSMPEKAimA 
r hunwdad d©l aire. '

■■da!.........- .............................
■■ 'barOmetro - TOMáiarage &3BKK&Qfig • 

redu cid * ■*- -
á 0* y en Humada- y olass cUd llanto d glaliL:

aaUíxnatros Saa§. ciáó.

.ata&su. 708*9? 4**9 . 43*4 . N E . . .  Calma, Cubierto.
9 mañana •• 10** t i .  41M 4**5 H E .., Idem... f€UW&,

11 del d ía . . .  *®4V4« 48«f 45*6 ¡SO. . .  B.1 lig», Lluvioso.
• deiatarde 118*49 48*8 46*0 S O .... Idem .. Cubierto.
Id o  la larde 7 W 38 46*2 44*8 Calma, Idem.

798*88 48*0 44 0 IB ».... Idem. • Lluvioso.

f  esaperatara Máxima del aire, á k  som bra- o*. 24*0
lám t rM ilm a. . . . . . .  o *......... .    1 429

Díf ©reacia-    ......... *........ . ®••••••« 8M
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra® 52*8
Mc& id. deatro de aaa esfera de e r i a t a l . S 4 ‘® 

DifemeiftM». •• 4 4*4

I®;aperatisra máxima á ciek descubierto jmáo á k 
fierra vegetal ó laborable. 2S60

íám mraimsíd...   4**4
Diferencia o. 4 4‘6

Velocidad del-Tiesto m las-últimas veinticuatro Mora®
(kilómetros).   293

©dilación bzxométrím, íá» (mihmetros)........................... 4*4
Altara id, 60.a. respecto á la media anual, á las nueve
.fevia e& ka últimas **eÍBLtie«&tro boras 0*4

Despacios uUgréjUos fss&ides enel Observatorio de Madrid «*■ 
¡m el miado afamfériee m varios pintos de la PmínmU é
las nieve de ¡a mamúa, t  m Francia 4 Italia i  ks siete* ú
iía 18 dé Septiembre de 1888.

III® T*B9«1!*- rjigas*
L08ALID4DE8 Mdel marea «««tesa- délas»#»?.

adlfeMto. malas, vianto. flanes.

©.Sebastián. 768*8 47*8 SO.,.. Calma.. Cubierto,. Vranq,®
.Bilbao.. . . . .  184*0 4?*2 SE... Idem... ídem...... Idem.
Oviedo..,»., 760*8 44*6 H E ... Brisa.. Idem ...... »
Corita (7 h,)
Santiago.. . . .  48*# IfQ..,, Calma.. Lluvioso., » .
Orense......
V i g o . v ' 6 ¥ 2  4 8 •' 9 N O ..  Idem. ... Cubierto. • Tranq.®
Oporto., •»•. 165*9 46*1 N.. . . .  R.B fte„ Poco nub.® ídem.
Lisboa (8 b.). 7§«44 4 840 NNK.. Brisa Cubierto... Oleaje,
badajos..... 180*4 19*0 NO.„.v Calma. ídem.»,o., »
¿s.Fera.(1 h.) 760*4 -i 47ft8 SE,.,. ídem.., Poco nub.® Picada»
Sevilla  W 5  Sí‘8 SE-.... Brisa,,. Huboso.... »
Málaga......
Granada..... * 2 4 O.., . .  Galnia. Idem.  »
ideante.. . .
Murcia..
Valencia..... » *5*0 NE... ññm*« ídem....*. *
Palma.... . .
Barcelona.,, 780*3- SE..., Viento. Cubierto.. t e q ;
femeL..... ■ 764¿0 48¿5 N.n... Calma,. Idem. ... .  »
Zaragoza.... w® NE. .. ídem... Nuboso..,. »
Soria.. . . . . .  7608 44̂ 6 SO  Idem.. Cubierto. . -
Burgos......
Iieón........
ValladoM.**
Salamanca,* 75®*8 47*4 NO..,, Szfe,», I d e m . . . »
•legovia... . ,  ¿60*0 SE.,.. ídent...... »
Madrid..... 786*4 ¿;7¿4 NE,.. Caima». Idem.«.... ' »
Iscorial..... 759‘S 4á*f S.. . . .  Mam,:, Idem..,*.* »
Giudad-Beal. ■
Albacete».,. 7S8!-7 W0  OSO... Sriss.,. Despejado. »

París.. . . . . .  S Id. lig. Nuboso.... »
Gris-Mes.... 7§5*8 44*8 O Viento. Cubierto.» Tranq.*
St. Matifieu.. B9-S 4 4*4 O..... Brisa.. Nebuloso.. Picada.
Isla d*Aix... 758*6 4 2‘ 4 NI... Id. lig.. Casi desp .* t raaq.*
Biarrits..,,.. 118 9 41?B » Calma. Lluvioso.. ídem»
Clermoat.... 18959 40*9 ONO.. Idem... Despejado »
Perpitáa.... 159*3 48*8 » Idem... ■ Cubierto... »
Sicie   757*5 48*0 NO... B.% fte. Brumoso.% Agitada,
Misa  0 0 0 154*8 ¿8*4 » Calma.» Poco nub.®. írsaq/

. . . . . .
Liorna....».»
PaJermo...,
Caglia ri...., |

BSTBASiLDOfl — DÍA 17
Málaga.... . .  784*8 23*4 NO... Viento. Celajes.. .. ’Vsramqc*
Granada...» 161*4 2S*0 S ..... Brisa», ídem...»., a
Alicante  184*5 2-ft*8 SO.»., Idem... Nuboso... Picada»
Murcia  78i*3 SO...-. Calma, Casi cub.®. «•
Valencia..., 760*9 2̂ *6 O.,... Idem... Nuboso.... »
Palma, • 784*4 25*8 [NO.., B,* fte. Idem...... fraaq,®
Barcelona... 22 8 ONOí. Brisa.., Poco nub.®. »
Zaragoza.... 7í0*i 49*8 NO,.. Idem*.- Despejado. »
Albacete.... 762*4 48*5 S...., Idem». Cubierto». »
Roma  1f*9*7: 24*4 O...». Idem.». Idem...... -
Liorna ■ 157*6 2$*o E.. . . .  Calma.. ídem,.. . . .  »
Palermo,... 704*6 20‘4 SO.... Idem. Despejado. »
Cagliari.. . , .  769*7 NO... B.a lig. Nuboso.... »

BIr©e©lén general é® j  T@lé^Faios.
Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 

de la noche, ayer llovió en Zaragoza, Avila, Segovia y Soria.

Bolm á® Madriá,
ioUemién aJUM M  d(® 18 tk Septiembre 4$ 1893» Mmpmada 
\ U M  día mteríor,'

€kmm al Gtimmo ■

■. .-Dia-á©- ■■ Dís 48.. •

■a®uda porpciM aí' 4 po:r 498 interior. 69*05 49 0|0-88(95-98^85-'

ün cor. flr. 
cambio m. 69*975 

69*20-20-45 u 
fin próx. fir. 

cambio m. 69’-a8 
7W 8 74*40-80 B®-45

10*80-68*15-40 
69 010-69*80-45 
76*00-65*69*50

Núm* series 8S«90 «9*75-70 o¡o
ídem M ,al 4 por 4Ú     16*80 76*68-68-65-70 .

no publicada. i# 76*00
aplazo, »  76*55 fin cor. fir.

con numeración*
' ¥ pgQ*»eñ*S, • ■ 76*85 ■: ,, 76*70-80-77 0i© ■ '

76*90-95-77*5% 
seríes $y£L *j sé® pmtm. 79 0j« 18*50

Idem amortixabie «14 p%r 4 f O . . 77*45 77*40
pe^ems. 77*00 77‘40-85-5t-70-48

; ifilete» tópctiMaríos 4a tSuba, . 408*30 408*35-45-20
’ Idem id. id,, amisión 4890, múmerog

'4 ’:.al374.85^'.......................................  86*88 97 Ct0-M*95-97 0|9
A ciones del B&ncod^ E s p a la .. .   858 0|« 85,8 0(0
íd®m id. id» ..........  828 8f0 958 01-0
Acciones di la- Corapañía srrsmdstaria 

d® TObsicos. «• Amímm al portador. 407*59 467*50

C a m b io s  o fic ía los  so b ro  p la s a s  d ol M oln o .

m í ® ©a»® Bxifsmio

Albacete.. e, s, 0*99 » Logroño. . . . . .  0*21 »
Alcof. . . . . . . .  0*30 S5 L o m «* .e .*.5 i. 0*70 »
Alicante   9*35 » L u g o . o *  89 n
Almería  ......... 0*88 » JkSlaga.»»». . . .  ©‘80 &
f Tjl*c-...............  M u r c i a . . . . . 9*35 ».
Badajoz.... .  o. o -89 a» Orense». •. »■,»  ̂ 0*80 s
Barcelona..... 0*2© B O v ie d o ...^ ,., 9‘SS »
^ójar   ©(8g a Falencia.»»..» 0*80 »
B ilb a o .. . . . . . .  »  ■ Palma MalloF.8* m  ».
Burgos. . . . o . .  0*80 & Pamplona... . .  0*28 &
(«áceres ....... 0*8© ^ Pontevedra. . .  0*25 s>
gádix   o m  w Reng   0,3# ^
Sa? â ?]aa  ®* Salamanca...» 6*21 a-
u a ite llóa ...... o*SO ^ San Sebastián. 0*20 &
Gmdad-Real... o 81 n Santander.,... 0*20 &
Córdoba  0*8© ® Sta. Cruz Tfe.. 0*85 »

  »  S a n tia g o ...... 0*30 n
Cuenca.. . . . . .  0*85 ® Segovia....», 0*80 n
Ferrol  0*25 » S e v i l la .. . . . . . .  «*30 »
Gerona   0*25 »  S o r i a . . . . . . . . .  0*80 »
Sijón..  0*21 a» Tarragona.».. 0*26 »
Granada... . . .  0*80 ® Tal.® la Reina, i ‘7® n
Guadalajara... ©,8£ 9 T e r u e l . . . . .^ .  0*8§ e
H aro..  0*21 9 ' Toledo».. . . .  o. ©*>10 »
ñm\Y&   0*21 »  Tíldela... . . «o. ,  0*85 »
Quesea.. . . . . .  0*8© s? Valencia.»« « . § * 3 1  »
taó^ .   0,Sf a ValladoMd»»®*. 0*2S j&
Jerez Frontera. 0*30 $ V i g o . . . . . . . . . .  ©sl® 2
León..................  0*80 » . V ito r ia ....»» ,. 0*26 n
Lárida. . . . . . .  @*2§ ® Z a m o r a . a, 0*8® ©
L in a r e s ....... 0*21 n Zaragoza^..»». 0*20

Bolsas
P a r ís  10 m  S e p tie m b re  d i  1893

Í Deuda m tm Xm  al 4 por 4 @0 ® x te te a. .  á 64*08
Idem id. í ¿  interior.»      á a

ídem amortisable al 2 por 4®o... . . . . . „  c 4 ©
Idem id. al I  por 4 00 exterior... • . . . . . .  á 9
Idem id. al 8 por 4 00 exterior». . . . . . .  e» á »
Obligaciones de Cuba..   á 447*00

F*md®$ f r a n -¡  8 por 4®0..o. . . .  . . . . . . . . . . . .  á 99‘ 05-
4 4 ¡2 por 4 0 0 . . á í®4*80 
CSonsolidadoi í n g l e s e g . - á  98*49

O am btas o fic ia les  sob re  p la z a s  ® z t r a ^ ® m ^ s

Londres, á k  vista, libra esterlina, 80*48-80*33 pesetas.
FarLfi é: Ja vista; francos, beneficio á papel, 20*25F o r m a n  p a r t e  d e  e s te  n ú m e ro  d e  l a  G a c e t a  lo s  pite*» 

g o s  13  y  14  d e  l a s  s e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  s e g u n d a  d e l  
T r ib u n a l  S u p re m o , c o r re s p o n d ie n t e s  a l  to m o  I I ,  y  ío a  
p lie g o s  31  y  32  d e  l a s  s e n t e n c ia s  d e l C o n s e jo  d é  E s t a d o ¿  
c o r r e s p o n d ie n t e s  a l  to m o  V .

A N U N C I O S

G u Í A  O F I C I A L  D E  E S P A Ñ A  P A R A  e l  

I  a ñ o  d e  1 8 9 3 ,  —  S e  k a l l a  d e  T a n t a  © $, d  

A l m a c é n  d a  l a  G a c e t a  d r  M a d r i d ,  s i t u a d ®  e i ,  

l a  p l a n t a  fc a ja  d e l  M i n i s t e r i o  d e  l a  G o 'b e s m * í ;  

c i ó n ,  á  l o s  p r e c i o s  s i g u i e n t e s :

F S SR T A S

P r i m e r a  c l a s e  , 2 0  

S e g u n d a  í d e m . . . . . . . . .  1 2

T e r c e r a  í d e m . . . . . . . . . . .  8

E n  r ú s t i c a  . . . . . . . . . . . . .  5

4 DMIKISTRACIÓM DK LA QA GBTA DM MADRID.-*
ñ , L m  re d a m a cio n e s d i  e je m p k n  m de la  G a c e t a  qu« pm  
e x tra v ío  h a y a n  dejado de rc e fb ír lo s  s a sc rito re s, se h a r á i  
praeisam ente dentro da lo s  tre s  d íf  m  s ig u ie n te s a l de la  fesha  
del e jem p la r recla m a d o  en M adri< l ,  de ocho d ías en provim »  
éia s, m i m es p a ra  lo s sn sc rito re s  ¥  ¿el e x tra n je ro  y  tre s  m eses  
p a ra  lo s de U ltra m a r; entendiéndo/ ge qu e fu e ra  de estos p la zo s  
s r  e x ig irá  el pago dé. c a d a  pnet de lo s  e je m p la re s qu e  se  
pid a n . — 1

TUflNISTERIO DB GRACIA Y JUSTICIA. — COLB& 
ción legislativa de Españaw- -Se han publicado y repartido 

á los señores suscritores los m  íg volúmenes siguientes: 
Tomo 145 de Decretos, pr jnera y  segunda parte del se

gundo semestre de 1890.
Tomo de Competencias y /Sentencias del Consejo de Esta- 

i do y del Tribunal de lo Ccâ t ancioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil* primera y segunda parte ael pri
mer semestre de 1891.

WSOáLAFQM &MÑMMA& MB LOS EMPLEADOS PM 
M  Administración m il, activos f  cesantes, dependientes del 
Ministerio de la ffobernét ¿ón9 precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Se haHa de venfa en el mismo Almacén de la Gaceta 
bis Madrid ai pren  de 50 Céntimos ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Jenaro y compañeros mártires.
Cuarenta Horas en la Iglesia de Religiosas del beato Orozco 

(calle de Goya).


